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^unta provincial del Censo electoral 
de Cordoba.

Circnlar núm. 3,319
Neutle la sesión celebrada por dieba Jnn- 

^^ ®1 día 16 del corriente mes, en cumplí* 

®iento del precepto contenido en el pá- 

’'’'Río 11 de la 2.“ disposición transitoria 
•I® la Ley electoral de 26 de Junio de 1880

En la ciudad de Córdoba, á 15 
® Septiembre de 1890, convocar 
os por el Sr. Presidente todos 

• ®s Sres. Vocales de la Junta pro- 
^^'icial del Censo electoral y loa 
señores Suplentes de la misma 
I’^® se consideraron necesarios 
^^^a celebrar la sesión pública 
^^e dispone el párrafo 11 de la 

‘ ’Disposición transitoria de la 
gente Ley electoral; se reunie- 

de^i ^^ ^^ salón bajo de sesiones 
® ^ Diputación los Sres. D. Ma- 

Matilla Barrajón, Presideu- 
®'’ Exorno. Sr, D. Ricardo Beb 
onte y Cárdenas, D. Vicente de 

.^^labre y Sauquet, D. Jaime 
.^Paricio Marín, D. Juan Cabrera 
j^ ®^'o, D. Juan Velasco Bergel, 
j^^ osé Sánchez Guerra, D. To- 

lofante, Exorno, se- 
çj^ 'Juan Rodríguez Sánchez, 

^ ^‘ ^^^Dano Ló* 
C all ^’^^^ojo, D. Femando La- 
Qü‘ ^ ^ Cantero, D. Antonio 

y Alcalá, D. Rafael Pa- 
so D^a-rejo, D. Rafael Barro- 

a ^ ^ ® Exento. Sr. Mar- 
t'iem ^ ^^ Escalonias, como Su- 
^^ J ^’ ^^^“’^^g’^ ®I Secretario de 
®lect^^ P^^^^’^^^^^ ^®^ Censo 
^iate^^^’ ^^'^^®’^*Do esousado su 
^ds ?^^^’ P°^' causas justificá
is ^05^1 D. .Antonio María 

®^ainilla y Beltrán. Contado 

el munero de los asistentes, y vis
to que excedían del mínimum de 
los necesarios para celebrar se
sión, según el párrafo 4.® del ar
tículo 10 de la ley, sin traspasar * 
el máximum de quince que cons
tituye esta Junta, se declaró abier
ta la sesión por el Sr. Presidente, 
siendo las ocho en punto de la 
mañana.

Seguidamente se dió lectura al 
art. 14 de la ley y acto seguido y 
previa la venia de dicho Sr. Pre
sidente, se procedió por mí el Se
cretario á dar cuenta por orden 
alfabético de Ayuntamientos, de 
las listas de electores rectificadas 
á que se refiere la 2,'^ disposición 
transitoria precitada, y que so 
han recibido en la Presidencia de 
la Exema. Diputación, proceden
tes do las Juntas municipales de 
Adamuz, Aguilar, Alcaracejos, 
Almedinilla, Almodóvar del Rio, 
Añora, Baena, Belalcázar, Bel
mez, Benamejí, Blázquez, Buja
lance, Cabra, Cañete de las To
rres, Carcabuey, Carlota (La), 
Carpio, Castro del Rio, Conquis
ta, Córdoba, Doña Mencía, Dos 
Torres, Encinas Reales, Espejo, 
Espiel, Fernán Nuñez, Fuente la 
Lancha, Fuente Obejuna, Fuente 
Palmera, Puente Tojar, Granjue
la, Guadalcázar, Guijo, Hinojosa 
dei Duque, Hornachuelos, Izná
jar, Lucena, Luque, Montalbán, 
Montemayor, Montilla, Montoro, 
Monturque, Nueva Carteya, Ube- 
jo, Palenciana, Palma del Rio, 
Pedro Abad, Pedroche, Posadas, 
Pozoblanco, Puente Genil, Ram
bla (Laj, Rute, San Sebastián de 
los Ballesteros, Santaella, Santa 
Eufemia, Torrecampo, Valenzue
la, Valsequillo, Victoria, Villa del

Rio, Villafranca, Villaharta, Vi
llanueva de Córdoba, Villanueva 
del Duque, Villanueva del Ítey, 
Villaralto, Villaviciosa, Viso y 
Zuheros; los que suman un total 
de setenta y un Ayuntamientos, 
por lo que se compiueba que por 
todas las Juntas municipales del 
Censo electoral constituidas en 
esta provincia, se han cumplimen
tado las prescripciones del pán’a- 
fo 10 de la ya citada 2.“ disposi
ción transitoria de la ley; faltan
do únicamente la de la ciudad de 
Priego, de la que todavía no se 
ha recibido documento alguno, 
110 obstante que, con arreglo al 
párrafo 2.” artículo 20 de la mis
ma ley, se ha nombrado comisio
nado especial que los recoja del 
Presidente de aquella Junta mu
nicipal, ií costa del que debiera 
haberíos enviado.

Seguidamente se dispuso por 
la Presidencia que por la Secre
taria se diese cuenta particular, y 
por orden alfabético, de cada una 
de las listas electorales remitidas 
por los Presidentes de dichas 
Juntas municipales, contra cuyas 
listas no apareciesen presentadas 
reclamaciones de inclusión, ex
clusión, suspensión ó rectifica
ción; y en su virtud, por mí el 
Secretario se dió cuenta sepa
radamente do las respectivas 
á Adamuz, Aguilar, Alcaracejos, 
Añora, Belalcázar, Benamejí, 
Blázquez, Cañete de las Torres, 
Carcabuey, Castro del Río, Con
quista, Doña Mencía, Dos Torres, 
Espiel, Feman Núñez, Fuente la 

' Lancha, Puente Obejuna, Puente 
Palmera, Granjuela, Guadalcá
zar, Guijo, Hinojosa del Duque, 
Montalbán, Montemayor, Mon

turque, Nueva Carteya, Palencia
na, Palma del Rio, Pedro Abad, 
Posadas, Pozoblanco, Puente Ge
nil, Rute, San Sebastián de los 
Ballesteros, Torrecampo, Valen
zuela, Valsequillo, Victoria (La), 
Villafranca, Villa del Río, Villa
nueva del Duque, Villaralto, Vi
llaharta, Viso y Zuheros; que son 
las que, según aparece y se com
prueba por los justificantes y cer
tificaciones que las acompañan, 
no han sido objeto de reclama
ción. Preguntado por el Sr, Pre
sidente si alguno de los que, 
conforme al párrafo 3.® del art. 14 
de la ley, tienen derecho á im
pugnar en el acto dichas listas, 
quería ejercitar ese derecho; y 
visto que por nadie se produjo 
reclamación en contra del conte
nido de ninguna de ellas, se acor
dó aprobarías sin modificación de 
ninguna clase y tal como las 
habían formado las respectivas 
Juntas municipales del Censo 
electoral.

Aprobadas en tal forma, todas 
las listas anteriores, el Sr. Presi
dente dispuso que se diese cuenta 
asimismo de las listas correspon
dientes á iosdistritos municipales 
de Almedinilla, Belméz, Enci
nas Reales, Rambla, Santa Eufe
mia y Villaviciosa, que por no 
haberse recibido con oportunidad, 
no se relacionan anteriormente, y 
respecto de los cuales no se ha 
producido tampoco reclamación 
alguna.

Y como hecha la oportuna pre
gunta, por la presidencia tampo
co se produjo en este acto, se 
acordó por unanimidad aprobar
ías, pasando á dar cuenta de las 
que hubiesen sido objeto de re-
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reclamaciones de inclusión, exclu
sión, suspensión ó rectificación 
ante las Juntas municipales; ad
virtiendo que para mayor orden 
y claridad de las discusiones, que 
se abrirán en la forma y término 
prevenidos por el párrafo 6.° del 
art. 14 de la ley, se procedería á 
dar cuenta separadamente, no 
solo de las de cada municipio, si
no de cada una de las que ante 
una misma Junta municipal, se 
hubiesen presentado.

El Secretario, en su virtud, dió 
cuenta en primer término de las 
listas electorales de Almodovar 
del Itio, contra las que aparecen 
deducidas las tres reclamaciones 
siguientes:

l .“ Por D. Manuel García Pe
drajas que reclama la inclusión 
de D. Ángel Ruiz Castilla, don 
Antonio García Pedrajas, D. Ra
fael García Caro, G. Antonio 
Gálvez Morales, D. Antonio Ta
guas García, Juan Luna Martí
nez, Juan Almagro Rodríguez, 
Andrés Fernández Merinas, Juan 
Castilla Muñoz, Mariano Uceda 
Fernandez, Manuel Piñeda Mar
tínez; cuya reclamación la funda
menta con las partidas de bautis
mo y certificación del Ayunta
miento con relación al padrón 
vecinal, por los cuales se com
prueba son mayores de Su anos y 
llevan más de dos de residencia 
en aquel término; la Junta muni
cipal infoima favorablemente.

2 .“ Por D. Joaquín Soler Tia
gos que solicita la inclusión en las 
listas electorales de José Contre
ras Prieto, Anastasio Mesa Medi
na, JoaquínPardoPíneda, Rafael 
Jiménez Sanz, José Romero Car- 
mona, Joaquín Castilla Ruiz, An
drés Prado Villanueva, Francisco 
Velasco Artacho, José Moreno 
González, Manuel Guzmán Luna, 
Ginés Jiménez Bonilla, Juan Ji
ménez Segura, Juan Rodríguez 
Gutiérrez, J uan Barazal J iménez, 
Rafael Martínez Hurtado, y José 
Ruíz Huertas. La Junta munici
pal infonna que de los individuos 
cuya inclusión se solicitó, D. Joa
quín Pardo Pineda, D. Rafael 
Jiménez Sanz, Francisco Velasco 
Aitacho, Ginés Jiménez Bonilla, 
y Juan Jiménez Segura, se hallan 
incluidos en las listas y no proce
de emitii’ informe, así como tam
poco de José Contreras Prieto, 
José Romero Carmona, y Andrés 
Prado Villanueva, por no hallar
se iiicluído.s en el padrón vecinal; 
acordando por último, informar 
desfavorablemente acerca de la 
inclusión de los restantes á quie
nes ésta segunda reclamación se 
refiere, por cuanto de los justifi
cantes respectivos no se deduce 
que estos individuos sean mayo

res de 25 años ni vecinos resideu- 
¡ tes con dos años de antelación. 
J En vista de todo y abierta discu

sión sobre dichas reclamaciones, 
no hubo quien quisiera hacer uso 
de la palabra, pasándose á dar 
cuenta de las listas electorales de 
Baena contra las que resultan' 
dos reclamaciones. Refiérese la 
primera á la inclusión de D. Ra
món de Torres Izmisa é Hita so
licitada por él mismo; haciendo 
relación la segunda á la inclusión 
de D. Rafael Montes Villarreal, 

¡ Joaquín Agundo Tarifa, Rafael 
. Roldán Ruíz, Antonio de Paula 

Espejo y Ordoñez, Enrique Moral 
y López, Antonio Pavón Muñoz, 
Antonio Coi-mies García, Fran
cisco del Real Javalquinto, Fran
cisco Pavón Tirado, Francisco 
Calvo Melgarejo y Manuel y To
más Pozo Torres.Resultando que 
si bien la Junta municipal infor
ma favorable mente las reclama
ciones mencionadas, no se han 

; comprobadodocumentalmentesin 
embargo, según previene el pá
rrafo 3.° del art. 13 de la ley. 
Abierta discusión y no haciéndo
se por ninguna de las personas 
presentes uso de la palabra, se 
procedió á dar cuenta de las listas 
electorales de Bujalance en las 
que apai*eeen deducidas las recla
maciones siguientes: una de don 
Blas de Lara y López que recla
ma la inclusión de D. Salvador 
Torres Castro, D. Miguel Cañas 
Mellado, D. Miguel de Cañas Mo
reno, Francisco Ruíz, José Zurita 
García, José García Blanca, An
tonio Melero Cañizares y Fran
cisco García; cuyas inclusiones se 
justifican con certificaciones refe
ridas al padrón municipal y expe
didas por el Ayuntamiento, de 
las que se deduce que todos ellos 
llevan dos años de residencia en 
Bujalance; y aunque por las par
tidas de bautismo presentadas 
solo se comprueba que D. Miguel 
Cañas Moreno y G. Miguel Cañas 
Mellado son mayores de 25 años, 
pues G. Salvador Torres Castro 
no los cumplirá hasta Febrero de 
1891, la Junta municipal informa 
Íávorablemente acerca de la in
clusión de este y todos los ante- 
riores.Otra de G. Salvador Torres 
Castro que solicita la inscripción 
en las listas de Mateo Castro con 
el segundo apellido también de 
Castro en vez del de Garcia con 
que aparece en aquellas; y que 
asimismo se inscriba á Francisco 
Priego con el segundo apellido de 
Gutiérrez en lugar del de Cabello 
con que equivocadamente figura; 
y otra de G, Juan Estrada y Ve- 
lasco que pide se declare la sus
pensión del derecho electoral con 
respecto al Jefe de orden público,

de las listas electorales de don 
Francisco Millán y García, pre
sentando nota del Cui'a Párroco, 
en que se consigna que nació en 
24 de Febrero de 1867. La Junta 
informa desfavorablemente.

3 ." Por Ü. José Giménez, que 
solicita la inclusión de Rafael Lo
zada Muñoz, Atanasio Palacios 
Pineda, Francisco Torres Hidal
go, Andrés Giménez, Félix Cruz 
Torres, G, Ramón García y Gar
cía, Rafael Guzmán Trugillo, Ma
nuel CliampentierAguilera, Juan 
José Helgado CaiTeras, Agustín 
Hilario Expósito y Juan José 
Aragonés Singer, acompañando 
certificaciones del Cura PáiTOCO 
en que se acredita que Atanasio 
Palacios y Félix Cruz Torres, son 
mayores de 25 años, presentando 
otro certificado con relación al 
padiún vecinal, en que se con.sig- 
na que todos los individuos á 
quienes se refiere esta reclama
ción, se hallan inscritos en aquel 
como vecinos do la villa con más 
de dos años de residencia, y acre
ditándose por último que el Ræ 
fael Guzmán Trujillo figura con 
esto nombre y apellidos en el pæ 
drón, cuando en el Censo consta 
con el de Rafael Grugillo Guzmán- 
La Junta municipal, teniendo cu 
cuenta que Rafael Lozada y Mu
ñoz, Francisco Torres Hidalgo y 
Juan José Helgado Carreras, so 
hallan inscritos en las listas, acoi'' 
dó, por via de informe, hacerlo 
constar así; en cuanto á Atanasia 
Palacios Pineda, Félix Cruz To
rres, H. Ramón García v García» 
Manuel Champentier Aguiicru, 
Agustín Hilario Expósito y Jua» 
José Aragonés Singer, emite su 
informe favorable á la inclusion 
de los mismos; y de Andrés Gimé
nez y Rafael Guzmán Trujillo» 
informa desfavorablemente, fuU' 
dándose en que el primero carece 
de apellido materno, y el segundo 
no lleva dos años de residencia.

4 .“ Por H. Miguel Millán 7 
García que interesa la inclusión 
de H. Hiego Rincón Martínez y 
José Rincón Martínez, presentan* 
do certificaciones del Cura P^' 
rroco en que se acredita son ma
yores de 25 años, y otro además 
en que consta se hallan inscritos 
en el último censo de población 
aprobado en 22 de Diciembre do 
1888; la Junta municipal, tenien
do en cuenta que los interesudos 
no constan en el últimoPadrón ve
cinal, y que por tanto no prueban 
la'residencia durante los dos últi 
mos años, informa desfavorable 
mente acerca de la inclusión qe® 
se solicita.

individuos de la Guardia munici
pal diurna y nocturna, guardas 
rurales y empleados en el res
guardo deconsumos, por conside
rarlos comprendidos en el párrafo 
3.® art. 1.® de la ley. Abierta discu
sión sobre estos extremos, no usó 
tampoco de la palabra ninguno 
do los presentes, y por disposición 
de la presidencia se pasó á seguida 
á dar cuenta de las listas electora
les de Cabra, en las que aparecían 
las siguientes reclamaciones. Ge 
Eusebio José Villatoro Ramírez, 
Rafael Rodríguez Ordoñez, Ra
món Rodríguez Ordoñez, Carlos 
Rodríguez Ordóñez, Vicente Ho
yo Carmona, Francisco Moreno 
Alguacil, Antonio Castro Jurado, 
Francisco Carrasquilla Valle, Vi
cente Arena.s Laguna, Manuel 
Fernández Arroyo, Francisco Sa
bariego Serrano, Francisco Mu
ñoz Rey, Gabriel Salazar Mansi
lla, Francisco Moreno Montes, | 
Antonio Lama Valdelvira, José j 
María Arroyo Toscano, Antonio 1 
Ulloa Alvarez, José Poyato Na
vas, Juan Castro Caballero, An
drés Fernández del Rivero, Ma
nuel Fernández del Rivero, José 
María Mora Jurado, Rafael Navas 
Vilches, Sebastián Barba Media- 
villa, José Ai'anda Luna, Fernan
do Gómez Barranco, Antonio 
Santos Moreno y Antonio Lamas 
Tenorio, pidiendo su inclusión, 
cuyas reclamaciones se justifica
ban con las partidas de bautismo 
de los interesados (excepto las de 
G. José María Jurado, Román y 
Rafael Navas Vilches) y con los 
certificados de llevar más de dos 
años de residencia en aquella ciu
dad. Leído el informe de la Junta 
municipal que opina favorable
mente respecto de todas, excepto 
la de G. José María Jurado Ro
mán y Rafael Navas Vilches, cu
yas edades no se comprueban 
iegalmente; y abierta discusión, 
tampoco se hizo uso de la palabra 
por ninguna de las personas pi e- 
sentes, acordándose pasar à dar- 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas ante la Junta municipal 
de la Cariota, que son en número 
do cinco, á saber;

1." Por O. Miguel Millán Gar
cía que solicita su inclusión acre
ditando documentalmente que es 
mayor de 25 años y se halla ins
crito en el padrón vecinal. La Jun
ta, en vista de que por otro certi
ficado se comprueba que el mis
mo individuo tiene su verdadera 
vecindad y residencia en Santa
ella, acordó informai' desfavora
blemente esta reclamación.

2? Por G. Francisco Clerico 
Alvai’ez,que reclama la exclusión
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Y 5,“ Por don Angel Fernánddi 
Chorot que reclamó su inclusión y la de 
su hijo D, José Joaquín Fernández Pé
rez, acompañando las certificaciones del 
Cura Párroco y del Ayuntamiento, con 
relación al Padrón vecinal, que acreditan 
ser ambos interesados mayores de 25 
años y vecinos con más de dos años de 
residencia. La Junta informa favor a ble- 
mente acerca de la Inclusión de los mis
mos.

Abierta discusión sobre ellas, D. An
gel de Torres, como ex-diputado á Gor
fes, reclama que se incluya en las listas 
’^e la Carlota á D, Miguel Millán, por ser 
®ste su domicilio y no el de Santaella, 
en donde ni puede ni quiere figurar co
mo elector. El mismo Sr. D, Angel de 
Torres reclama también la inclusión en 
referidas listas de la Carlota de D José 
hincón y D. Diego Rincón Martínez, 
Apoyando con atinadas razones sus pre- 
fensiones, si bien no presenta docuraen- 
fo alguno justificativo; y no habiendo 
•Ningún otro señor presente que quisiera 
^cer uso de la palabra, se pasó á dar 
'Cuenta de las listas respectivas á la Jun- 
fa municipal del Carpio, respecto de las 
cuales se presenta en el acto una recla
mación por el mismo Sr. D Angel de 
Torres, solicitando la inclusión en las 
distas del expresado distrito de D. Joa* 
^win Cros y Fontán, puesto que, aun 
'cuando ha sido declarado suspenso pa- 
f^ el ejercicio del derecho electoral, esto 

obsta para su incrípeión en el libro 
*^^1 Censo, si bien con la anotación mar- 
8*ñal que corresponda. El mismo señor 
■^^rtes manifestó, y en contra de la to- 
^'idad de dichas listas del Carpió, que 
*'® han estado expuestas al público todo 
*^' tíempo legal ni en el local apropósito 
para aer leídas y examinadas, exponien 

que además adolecen del grave dc- 
de no comprender á los vecinos 

'"'lyores de 25 años que no son cabezas 
familia privándoles injustamente del 

’brecho que les corresponde.
^‘^guidamente el Sr. D. Joaquín Cros 
^ontán, como elector del distrito, reí

^a petición de su inclusión en las lis- 
^c referencia, y por el mismo señor 

pidió sean examinados con detención OI Expediente y listas electorales del 
^'‘Pio, por que no constan en aquel las 
Eclamactoncs de 72 electores, no obs- 

^fueron presentadas á la Junta mu- 
P^b y no liabiendo ningún otro señor 

^ *uctera uso de la palabra, se pasó
^Eguido á dar cuenta de las listas 

^Ectorale.s de Córdoba, en Ias que se 
Serva que falta la última casilla de las 

qu"^ P''^^'Ene el artículo 17 de la ley y 
sirve para hacer constar el grado de

^won primaria de los electores, así 
ta r ^'^^æn se advierte que en la cuar- 
g„ de las que previene el párrafo

1 '^^^ segunda disposición transitoria 
3^^ 'Ey, se incluyen, en concepto de

Pensos, á todos los individuos perte- 
Palc ^^ cuerpo de Guardias mumqi 
Sy^’ ^‘ghancia y del resguardo de con
que '^ ^^ cambio no consta ninguno 
qq^ P°‘' sentencia firme del tribunal 
çjj^ patente, haya sido condenado á di
ta P^**^' L^ Junta provincial, en su vis 
^^ acordó que p^pg. ¡^ listas que hayan 
^0 d*^*^^*^^^ P°*^ orden alfabético, den

tada Sección, se encargue á la

Junta municipal adicione la casilla de si 
“saben leer ó escribir^, como dato pre 
ciso para el cumplimiento del referido 
art. 17 de la Ley; y que en cuanto á 
la cuarta lista de las preceptuadas por 
la segunda disposición transitoria de la 
misma Ley, se tengan por no incluidos 
los nombres con que se la ha formado 
por la Junta municipal de Córdoba, en 
atención á que la calificación de electo
res es facultad exclusiva de la Junta 
provincial.

Procediéndose inmediatamente á dar 
cuenta de las reclamaciones presentadas 
contra las referidas listas electorales apa
recen las siguientes:

Una de D. Juan de la Torre Toledano 
que pedía se rectificase el domicilio que 
se le asignaba en las listas, sustituyendo 
su inscripción en la calle del Liceo núme- : 
ro 28, en vez de la calle Gutiérrez de los 
Ríos núm. 36 en que aparece domicilia- ; 
do, comprobándosc documental mente el 
error, ¡

Otra de D. Antonio Mota Valdivia que 
pide la rectificación del primer apellido, ? 
sustituyendo el de Mata con que aparece 
inscrito; error que asimismo se com j 
prueba t

Otra de D. José Macías Pérez que so- j 
licita otra rectificación de apellidos, , 
puesto que siendo los suyos los mencio
nados, figura en las listas con los de 
Mecías López; comprobándose el error.

Otra tercera de D, Juan Castell y Gon
zález que pide su inclusión en las listas, 
informando favorableraente la Municipal, 
pues por los documentos presentados se 
acredita el derecho dcl reclamante.

Otra cuarta de D. Juan Ca.stillo y Gon
zalez que solicita su inclusión compro
bándose debidaraente el derecho.

Otra quinta de D. Eduardo Serrano 
Moreno que pide su inclusión justificán
dose el derecho.

Otras de D. Antonio Fernández y 
Fernández, D José Yuste y Fernández, 
D. José Sotoformosa, D. Eduardo Niño 
Pino, D Antonio Carrasco Heredia, don 
Manuel Salinas Diéguez, I^, Enrique Sa
linas Diéguez, todos los que solicitan su 
inclusión en las listas electorales.

Otras de D. Vicente Paul que interesa 
su inscripción con este nombre en lugar 
del de Vicente Expósito con que apare 
ce equivocadamente en las listas; de don 
José Peno Ramirez que pide se le inscri
ba con este apellido en lugar del de Pino 
con que figura en las mismas; de D. Ro 
mualdo Fernando Vizarro, que reclama 
se inscriba este apellido en vez del de 
Pizarro con que aparece; de D. Francis
co Luna Vilches que pide se rectifique 
el apellido de Aparicio con que figura 
en las listas; de D. Manuel Casares y 
Urbano que reclama sea inscrito con 
este nombre y apellidos en lugar de los 
de Cáceres y Sánchez con que figura en 
las listas; de D. Francisco Francés Moli
na, que desea se le pongan esos apelli
dos en vez del de Fuentes con que equi
vocadamente figura; de D. José Soto 
Casado, que pide se le inscriba con este 
nombre en vez del de Juan con que apa
rece en las listas; de D. Francisco Mena, 
que reclama se adicione el segundo ape
llido de Guzmán que le corresponde; de 
D. José Rullo Medina, que interesa se le 
inscriba con estos apellidos en vez de los 

de Rullo Molina con que figura; de don 
Rafael Maya Paez que pide se le ponga 
este segundo apellido en vez de! de Paz 
con que aparece inscrito; de D. Manuel 
Ferrezuelo Enriquez, interesando se rec 
tífique el primer apellido de Ferreruelo 
con que figura; de D, Angel Viguera 
Espejo, para que los electores inscritos 
con los nombres de José Taques Real y 
José Montes Sotelino, se inscriban con 
los apellidos primero y segundo respec
tivamente de Tabea.s y Alvariño que son 
los verdaderos; de D. Pedro Cristino 
Menacho del Castillo, que pide se le in,s- 
criba con estos apellidos en lugar de los 
de Menacho Castillo con que figura; de 
D. Miguel Bravo Torres, que solicita se 
le sustituya el último apellido por el de 
Ordoñez que es el suyo; de D. Rafael 
Conde y Salazar que reclama se le agre
gue el segundo apellido de Souleret,

Otras de D. Emilio Cabezas y Saravia 
que pide se le inscriba en su nuevo do
micilio calle de Diego Méndez núm. 15 
parroquia de San Andrés; de D, Rafael 
Mosa Madrid, que interesa se le inscriba 
también en su nuevo domicilio calleja 
Mansera núm. 56; de D, Sinforoso Ló
pez Granados, que pide se le señale co
mo domicilio el actual en la calle Conde 
Arenales núm. 13, todas cuyas reclama
ciones se comprueban con los documen
tos que las acompañan.

Otras de D. José María Fernández, 
que pide ser inscrito con la profesión de 
estudiante en lugar de la de estuchista 
con la que aparece; de D. Rafael Losa 
Torralbo, José Rodríguez Luque y Ra
fael Rivas Pavón que reclaman se rectifi 
quen las profesiones de empleados con 
que figuran en las listas, sustituyéndolas 
por la de jornalero; de Antonio Vega 
Costana que hace igual reclamación que 
los tres anteriores y de José Ruiz León 
que reclama se sustituya la profesión 
con que aparece, por la de tabernero, 
que realmente tiene.

Otra de D, José Alarcón Vega que 
pide la inclusión de Antonio Salmoral 
Aroca, I’rancisco Agusquiza Parias, Ma
nuel Santiago Ortiz, y Francisco y Ma 
nuel Luque Laguna, solicitando además 
que se rectifique el nombre de Francisca 
por Francisco Beltrán Ruiz y el de Fran
cisco Molina por el apellido Molinero.

Otras de D. I'ederico Castejón y León 
que pide la exclusión de Antonio Uclé 
Rus, de Antonio González Marea, de Ce- 
ferino González Iglesias, de Francisco 
Morales Cañizares, de Francisco Gonzá
lez Gómez, de José Peláez Horcas, Juan 
Alcaide Garcia, Juan Corona, Juan He
rencia Herencia, Juan López Requena, 
Juan Aguilera Porcel, Ramón Sánchez 
Sánchez, Manuel Crespo Moreno, Ma 
tias Adán Alcalde, Rafael Torres Borre
go. José Jiménez Jiménez }' Manuel Ve
lez Ortega, como acogidos en la casa 
provincial de Socorro Hospicio; la de 
Manuel Carmona Amo y Rafael Guijo 
Arellano como acogidos en el hospital 
provincial de Agudos; la de Juan Pérez 
Cormona, Francisco Fernández Aranda, 
Francisco Torres Garcia, Manuel Car- 
mona Delgado, Francisco Andan San 
tisteban, Rafael Ayllón Jiménez y José 
Montero Plata como acogidos en el hos 
pitai provinci.d de Crónicos; las de Fran 

l cisco Márquez Laguna, Andrés Jurado

Blanco, Gerónimo Jiménez Criado José 
Gavilán Rol 'án, Francisco García Luce
na, Antonio García Bolaño, Francisco 
Caballero Sánchez y Juan Bello Pavón, 
como acogidos en el Asilo de Mendici
dad, todas cuyas exclusiones reclama 
apoyado en que los individuos anotados 
se hallan comprendidos en el caso 6.** 
del art. 2." de la ley, por encontrarse 
acogidos en establecí mientes públicos 
de Beneficencia, según se deducía de la 
re'aciónque acompañaba suscrita por los 
Directores de los mismos.

Otras del mismo Sr, Castejón y León 
pidiendo se rectifiquen los siguientea 
errores de nomb: esy apellidos: que J osé 
Ortíz Navarro so incluya con sus ver
daderos apellidos de Ortíz Urbano; 
Amador Alcaide Galvez, con los de 
Alcaide Gan; Antonio Arjona Reciña, 
cou los de Reina Arjona; Antonio Ma
dueño Fernández, con el nombre de 
Manuel; Manuel Herrera Serrano, ecu 
loa apellidos de Heredia Serrano; Vi
cente .Martín Higuero!, con el de Hi- 
gnerosa; José Moreno Ruíz, oon el de 
Rns; Pedro Saiz Azorero, con el de 
,Sauz; José Chamorro Faoios, con el de 
Jaimes; Francisco Ripalda Galán, con 
los de Ripalda Galvez; Juan Luque 
Roldán, con el de Ron dán; Nicasio Bel 
trán Luque, oon el nombre de Hilario; 
José Jaín Lozano, con el de Jaén; Ma
riano Jaín González, con el de Jaén 
también; Antonio Jodar Ranchal, con 
el de Joda.q Rafael Ruiz Bueno, con el 
de Euíreo; Rafael Mora Molina, con el 
de Mesa; Manuel Villanueva Salvo, con 
el de Villanova; Francisco Torre Aus
tria, dt.be inscribirse oon los apellidos 
Cruz Austria; Antonio Gutiérrez Oal- 
dt-rón, con los de Butiérrez Colchón; 
Rafael Herrera Gallegos, cou el de 
Herrá; y José Ruíz Rojo, con el de 
Rejo.

Otras dei dicho Sr. Ca.stejón, intere
sando se suspendan del ejercicio del 
derecho electoral átodos tos individuos 
empleados en el Resguardo de Consu
mos, en la Guardia municipal y á los 
pertenecientes al Cuerpo de vigilancia 
de esta proviucia, cuya reclamación 
acó mpeña con certificaciones expedidas 
por el Ayuntamiento.

Otra sobre exclusion de Rafael Pérez 
Cantueso, por -.er Rafaela, comprobán- 
dose coa la partida le bautismo pre
sentada.

Otra de D. Jo-sé Gutiérrez Ravé y 
Naval, que pide so rectifique la edad da 
58 años con que aparece an las listas, 
sjstituyéndola por la de 38 qua es la 
que tiene, justificándose con la partida 
de bautismo presentada.

Otra sobro exclusión de Fernando 
Jiménez Siqueo, que equívocalamenta 
figura con la eda l de 58 años, cuando 
no tiene más que 8, coinprohándose 
asímisim oon la oorraspou lietJta par
tida.

Otras de D. José y D. Manuel Sali
nes Obrero, D. Rafael Salinas Obreto, 
D. Ildefonso Trocoli Estepa, que scli- 
oitau su inclusión en las listas electo
rales, sí bien por las respoctivaa parti
das de bautismo se comprueba que nin
guno de los intoro.'álos ha cumplido 
la edad de 25 años qneexijoel art. l.“de 
la ley, por lo que informa ia municipal,
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que 130 debe accederse á la inclusión 
solicitad a.

Otras de D. Miguel Moreno y Angu
lo, José Torrico Esquinas, D. José Ca
nales y Cáceres, D. Antonio Rivera 
Pintado, D. José Vázquez de la Torre, 
D. José Rodriguez Peralvo, D. Juan 
Pastor Vela, D. Lan reano de Tapia y 
Telles, Rafael José Expósito, Francisco 
Díaz Juliato, José Millán Ambrosio, 
Francisoo Cuesta Ruiz, Francisco Gó
mez Armenta, Rafael Benitez Limones, 
Enrique Barasar Baena, José Cruz Ji
ménez, Joaquín García Esquivel, José 
Paez Ceilán, Manuel Raíz Espejo, Sa
turnino Carmona Sanz, Rafael Fernán
dez Gómez, Rafael Morales Cabello y 
Antonio Vargas Cañete, todos los que 
solicitaban su inclusión en las listas 
electorales; resultando de las certifica
ciones presentadas, que ninguno de 
ellos aparece inscrito en el último pa 
drón vacinal en los domicilios que los 
mismos expresan.

Otras de José Alvarez Gómez, Ricar
do Barrios Mainet, Juan Torres Jimé
nez y Avelino Orive Alvariño, que 
piden su inclusión como electores, pero 
resulta que no acreditan sean mayores 
de 25 años, constando por el contrario 
que el segundo y tercero tienen menos 
de esa edad y que el Avelino Orive no 
figura como empadronado, y el que 
aparece Con el nombre Evelino Oribe 
Montes, es menor también de 26 años, 
por lo que la Junta municipal informa 
desfavorab lomante.

Otras de Rafael Mesa Roldán, Ra
món Laque Ortega, Aurelio Fonseca 
Brigati, José Marfa Obispo Pino, Ge
rónimo Prajero Alen y Antolín Crespo 
Fernández, que piden su inclusión oo 
mo electores en Ias listas de referencia, 
Resultando que aparecen ya inscritos 
con loa números 6437, 4.960 6.106, 
6,216, 4.968 y 7,442.

Otras de D. Juen Vargasy D. Juan 
Bautista Hemeri Blou, que solicitan su 
inclusión en tas listas, sí bien se ignora 
sus domicilios respectivos y no pueden 
en su consecuencia comprobar si se en
cuentran empadronados.

Otras de Aniceto Gómez Fernández, 
Rafael Villoólada Biedma y Manuel del 
Valle Hurtado, que reclaman asimismo 
sus inclusiones, por más que aparecen 
inscritos con los números 603, 10,929, 
1497 respectivamente.

Y otra por último, de D. Angel de 
Viguera Espejo, que pide la inclusión 
en la lista de Miguel Ocampo Penavi- 
lla, José Aragonés Real, Manuel Veles 
Fernández, Antonio Torres Jiménez, 
Julián Fernández Vallejo y Mariano 
Damián Mármol. Más aparece que di
ctos individuos no figuran inscritos en 
elúltimo padrón vecinal y en los domici
lios que el reclamante expresa. Además 
fueron presentadas en el acto los si 
guientes por el Diputado provincial 
D, Amador J. Viñas.

1 .* Solicitando contra el informe de 
la Secretaria de esta Junta provincial, 
so consideren como comprendidos en 
el párrafo 3.“, art. 1,“ de la ley, los in
dividuos de la Guardia municipal, pues 
en su concepto deben consideraree como 
pertenecientes á un instituto ermado, 
dependiente del Municipio.

2 .“ Reclamando la inclusión de Ri
cardo Barrios Mayet, en su domicilio 
de la calle Leones, núm. 10, pues si 
bien no figura en el padrón vecinal de 
1888, défasse á la circunstancia de ba- 
Ilarae sirviendo en el ejército, por cuya 
razón no ha podidoampadronarse basta 
el último año de 1889.

3 .® Pidiendo se rectifique en las 
listas el nombre de Luciano, con que 
aparece equivocadamente en el padrón 
de 1888, D. Laureano Tapia y Telles, y 
que se le inscriba en aquellas con este 
su verdadero nombre.

4 .^ Solicitando también la rectifi
cación del primer apellido de Rafael 
Mesa y Molina, que por equivocación 
aparece en las listas con el de Mora Mo
lina, y que á Ia vez se fije su domicilio 
en la calle del Tinte, núm. 3.

Y nobabieudo ningún otro señor que 
hiciera uso de la palabra, procedióse á 
dar cuenta de las listas electorales de 
Espejo, contra las cuales se han produ
cido Ias cuatro reclamaciones siguientes:

l .“ Por D, Antonio Pedro Casado 
y Merino, se reclama su inclusión, jus
tificando do o ameutai mente ser mayor 
de 26 años y residente en dicha villa, 
con los dos de anticipación que exija 
la ley; en cuya virtud la Junta munici
pal informó favorablemente.

2 .“ Por D. Juan Pineda Ramírez, 
se solioita la inclusión de sus cuatro 
hijos José, Mariano, Emilio y Narciso 
Pineda y Sánchez de Murga, pero sin 
justificación documentai alguna, por lo 
que la Junta municipal informó desfa
vorablemente.

3 .“ D. José Ortiz Jiménez, pide su 
inclusión, justificando documen tal men
te la mayor edad y los dos años de rest 
denota, por lo que la Juata municipal 
informa favorablemente.

Y 4.‘ D. Manuel Sastre Martín, so
licita la inclusión de José Lucena Ló
pez, Francisco Reyes Santos, Salvador 
Morales Jurado, Rafael Navarro La
guna, D. Guillermo Sánchez de Murga 
y Morales, Gabriel Siles Toledano, 
Francisco Lucena Castro, Rafael Zamo
rano Santos, José García Lucena, Fidel 
Blanco Urbano, Francisco Pérez Mora
les, Rafael Córdoba Gutiérrez, Luis 
Delgado y Macías, Antonio Córdoba 
Navarro, Antonino Pérez Reyes, Juan 
Rafael Pavón y González y Francisco 
Navajas Jurado; cuya reclamación se 
justifica documentalmente, comprobán
dose que todos ellos son mayores de 26 
años menos Antonio Córdoba Navarro, 
que los cumplirá, según su partida de 
bautismo, el 7 de Octubre próximo ve
nidero, y como 86 acreditara igualmen
te que los reclamados contaban dos 
años de residencia en dicha villa, la 
Junta municipal informa favorable
mente.

Preguntado por el Sr. Presidents si 
algún señor quería hacer uso de la pala
bra, por el Exorno. Sr. D, Rioardo Bel
monte y de Cárdenas, ex Senador del 
Reino, se presentó una reclamación 
que dirija á esta Junta provincial, don 
Juan Pineda y Ramírez, vecino y elec
tor de Espejo, reproduciendo la que 
dedujera en su día anta la municipal 
de la expresada villa, para que se in
cluya en las listas electorales á sus 
cuatro hijos D, José, D. Mariano, don

Emilio y D. Narciso Pineda y Sánchez 
de Murga, acompañando las correspon
dientes partidas de bautismo y certifi
cado con relación al padrón vecinal, 
cuyos documentos ocreditan que estos 
interesados son mayores de 26 años, y 
llevan más de dos de residencia en 
aquel término municipal,

Y no habiendo ningún otro señor 
que hiciera uso de la palabra, se pasó á 
dar cuenta de las listas electorales de 
Fuente Obejuna, que contienen cinco 
reclamaciones, á saber:

1 .’ Por D. Fardando Pineda de las 
Infantas y Castillejo, fíe solícita la in
clusión de D. Antonio Blázquez Bar
quero y de D. Celestino Alcázar Caba
llero, justificando su reclamación con 
las partidas de bautismo y certificacio. 
nes expedidas con relación al padrón 
vecinal, en vista de las cuales, la Junte 
municipal informa favorablemente.

2 ,* D. Joaquín Barrena y Cabezas, 
pidió se lectificase el nombre y apellido 
del Vocal nato D. Antonio Pérez Ga
hete, que figura en las listas con loa 
apellidos invertidos, según se acreditó 
debidamente, porlo que la Junta infor
ma favorablemente.

3 ,* Por D. Juan Castelo Porras, se 
solicitó la inclusión de D. Andrés Gon
zález Márquez, y como no justificase 
documentalmente tal derecho, la Junta 
informó desfavorable meute.

4 .“ D. Rafael de la Torre y Martín, 
en su nombre y en el de D. Eleuterio 
de la Torre, solicita la rectificación del 
error cometido en cuanto á sus nom
bres, justificándolo debidamente por lo 
que la Junta informó en sentido favo
rable.

Y 5.“ D. Diego Eduardo Cortés 
Hierro, reclamó la inclusion de Caye
tano Crespo González, pero sin acredi
tar documentalmente su petición, por 
cuyo motivo la Junta informó desfa
vorablemente.

Por el Sr. Presidente se preguntó si 
algún señor quería hacer uso de la pala
bra y no habiéudolo, se procedió á dar 
cuenta de las de Hornachuelos, en las 
que se consignan las tres siguientes 
reclamaciones:

l .“ D, Rafael González de Reque
na, solicita ser inscriiíO ou las listas con 
este nombre en vez de D. Rafael Gon
zalez Vázquez; para justificar cuya re
clamación, presenta su partida de bau
tismo y las de sus padres: por lo que 
iuforma la Junta municipal en sentido 
favorable á la rectificación solicitada.

2 .“ La de D. Pedro Escudero Medi
na, pidió la nulidad del acuerdo de 16 
de Agosto por el que se resolvió inca
paci ter á D. José d e V era Barranco y don 
Juan Carrasco Torres, corno deudores 
á los fondos municipales; solicitando 
también la nulidad de la sesión de 20 
del mismo mes anterior, por no haberae 
citado para ella á los dos dichos tnea- 
paoítados, que como ex-Alcaldes no 
han debido omitirse en esa citación 
hasta que en esta última sesión se hu
biera declarado so incapacidad; y cuya 
solicitud de nulidad fortalecía con el 
hecho de que las listas no han estado 
expuestas al público e! tiempo debido, 
y no presentando prueba alguna docu
mental, la Junta municipal acordó in

former desfavorablemente la reclama. 
•ión de que se trata.

3 .® El Presidente de la misma Jun
ta municipal pidió la exclusión de les 
listas de D. José de Vera Barranco, 
D. José González Caballero, D. Anto
nio García y García, D. Rafael Reina 
González, D. Miguel González de Bs* 
quena, D, Abundio Castaño González, 
D. Francisco Ruiz y Raíz y D. Juan 
Carrasco Torres, íundándose en que 
son deudores á los fondos municipales 
como segundos contribuyentes, cuyo 
hecho justificó con eertifleaoiones de 
acuerdos de aquel Ayuntamiento, de
clarando un desfalco en contra de los 
interesados, procedente de la época en 
que pertenecieron los mismos á la ex* 
presada Corporación local; con copia 
certificada de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia 
fecha 28 de Enero de 1889, mandando 
suspender los procedimientos de apre
mio y f ubasta anunciada para la venia 
de los bienes de repetidos señores; y 
una Real ordeu de 21 de Agouto de 
1889 condenando á loa mismos al rein' 
tegro de la cantidad desfalcada; y 
acompañando por último oertifioados 
expedidos por la Secretaria del Ayun' 
tamiento de dicha villa, de loe cuales 
se desprende que contra los individuos 
en cuestión se habían instruido proo»' 
dimientos ejecutivos con loe apremios 
y embargos correspondientes.

La Junta municipal, en su vista, in
forma favorablemente acerca de la ex
clusion pretendida.

Preguntado por el Sr. Presidente si 
algún señor quería hacer uso de la pal* 
bra, D. José Vera y Barranco, vecino 
y elector de dicha villa, reclamó se de* 
clarase la nulidad del acuerdo de 1® . 
Junta municipal por el que se incapa
citó ai reclamante y á los que figuré 
incluidos eu la solicitud que présentai 
apoyando esta reclamación por medio 
de do.s cortificajos expedidos por t* 
Secretaría de esta Exorna. Diputación 
proviuciet, mediante los cuales se justi' 
fica que D. Francisco Fernández en
tregó al Depositario del expresad® 
Ayuntamiento la cantidad de 3.500 p®' 
setas por el concepto de la venta de 1®® 
títulos da la deuda del 4 por 100, q®® 
poseía dicha Corporación, y quo ®®^" 
mismo hizo entrega también al Dep®' 
sítario de la suma de 3 600 pesetas p®^ 
la venta de otros títulos semejantes; Y 
por una comunicación de la Dirección 
genera! de Administración local, fec^s 
11 da Febrero último y transcrita p®*” 
el Gobierno civil de la provincia, msn* 
dando suspender el procedimiento ad
ministrativo de apremio, que aa sig®^® 
contra los responsables del desfal®® 
anteriormente indicado. Defendida es
ta instancia brevemente por su auto^’ 
sin que ningún otro señor usare en non* 
tra de Ia palabra, el Sr. Presidente dis
puso que seguidamente se diera ouen 
ta de las listas electorales de Lu®®®*’ 
contra las que se han producido diez ? 
seis reclamaciones, á saber: por D- A® 
tonio Pérez Cabezas que solicita 1® ‘® 
elusión de D. Faustino Pérez Rabadán! 
D. Antonio Martínez Jiménez, do® 
Francisco Flores Serrano, D.
Orellana Rodríguez y D. Antonio F 
rez Cabeza, justificándose debida y d®
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De Juan Pastor Vela, que pretendió 
su ¡Dclusión, adotecúndó de los mia 
moa defectos que el anterior, por lo que 
la Junta provincial resolvió en contra 
de lo pretendido.

De Baldomero Martiueií y Mesa, que 
pidió su inclusion en laa listas electo
rales, sin probar d00amanta!mente los 
dos añoa de residencia que la ley deter
mina. por lo que la Junta acoidó no 
proceder lo solicitado.

De D. Laureano de Tapia y Telles, 
que pidió su inforipoión en las listas 
electorales; más Como según el ceitifí- 
cade del Ayuntamiento no figura en el 
padrón domiciliario que indica, la Jun
ta provincial acordó no haber lugar á 
lo pretendido.

De Rafael José Expósito, Francisco 
Díaz Julisto, José Millán Ambrosio y 
Francisco Cuesta Ruiz, que reclamaron 
laa inacripeionea respectivas á lo que 
por laa mismas razones que en el caso 
anterior se opuso la Junte provincial.

Idéntica resolución se adoptó acerca 
de laa inclusiones reclamadas por Fran- 
ciaco Gómez Armenta y Rafael Bení
tez Limones en los que concurrían las 
mismas oirounstancias.

De Ricardo Barrios Maynet, que so
licitó se le inscribiera ep lar listas, pero 
sin acreditar que ha cumplido los 25 
años, por cuya razón, la Junta provin
cial acordó no proceder lo solicitado.

De Rafael Mesa y otros, que pidieron 
ser inscritos como electores, no obstan
te figurar en las listas, por lo que la 
Junta provincial resolvió no haber lu
gar á esta doble inscripción.

De José Alvarez Gómez, que pidió 
se lo inscribiera como elector á pesar 
de que resulta con menos de 25 años, 
según partida de bautismo presentada, 
por lo que la Junta provincial resolvió 
en contra de lo pretendido.

De Enrique Barazal Baena, José 
Oruz Jiménez y otros, que solicitaron 
su inclusión en las listas; y como no 
apareciesen inscritos en el último pa
drón vecinal en los domicilios que de
signan, según consta en la certificación 
de! Ayuntamiento presentada, la Junta 
provincial acordó no procedía .as in
clusiones solicitadas.

De D. Auge! de Vigueta y Espejo, 
que Solicitó la inclusión en las listas de 
electores, de Miguel Ocampo Pena- 
villa y otros; y la Junta provincial, 
en vista de que por los documentos pre
sentados, no apareenn inontos en el úl
timo padrón vecinal, en los domicilios 
que el reclamante expresa, resolvió en
contre de lo solicitado,

Del mismo Sr. Viguera y Espejo, que 
reclamó la inclusión de Juan Torres 
Giménez el que no tiene aún los 25 
años según certificación del señor oura^ 
por lo que se acordó contra lo solici
tado.

Del mismo Sr. Viguera, que solicitó 
se asignara el apellido de Morente en 
vez del de Cebrián con que figura en las 
listas D. Manuel Damián reclamando 
á la vez la inclusión de Avelino Ori be 
A Ivariño; pero res altan do que el Manuel 
Damián ha suscrito la hoja del padrón 
domiciliario con el propio apellido de 
Cebrián, y no justifica en cambio el de 
Morente que solicita, y resultando ade

más, que el Avelino Orive Alvariño, no 
consta como empadronado, y que el 
Evelíno Oribe Montes, que lo está, es 
menor de 25 años, según aparece todo 
ello en la certificación del Ayuntamien
to que se ha presentado, la Junta pro' 
vîncial acordó que no procedía la inclu' 
sión que 83 solicitaba.

Y por último, de don A mader J. Viñas, 
que solicitó la exclusion de los guar
dias municipales, la inclusion de Ri
cardo Barrios Mayat. la rectificación 
de Laureano por Luciano y la del ape
llido Mora por Mesa,sin presentar docu
mento de ninguna clase, como la ley 
exije, la Junta provincial acordó, que 
en cuanto á la eselusión de municipales 
no procedía por las razones expuestas 
en sus anteriores y anátugos acuerdos, 
y que tampoco procedía la inclusión y 
rectifioaeioues solicitadas por la falta de 
documentos que lo acreditaran y que 
han debido acompañarse á la reclama
ción.

7 ." Espejo. Contiene cuatro recla
maciones ante la Junta municipal y una 
verbal ante la de esta provincia.

Respecto á la primera sobro inclu
sión en las listas de don Antonio Pedro 
Casado y Merino, que ha justificado 
documentalmente las condiciones de 
edad y vecindad exigidas por la ley, la 
Junta provincial acordó acceder á lo 
pretendido.

En cuanto á la de don Juan Pineda 
Ramírez, hecha ante la Junta provin
cial sin haber justificado entonces las 
condiciones de edad y vecindad de sus 
cuatro hijos, se acordó en sentido nega
tivo; más como en la reproducción ver
bal hecha por el señor Belmonte, se 
justificasen documentaimenteJos extre
mes anteriores, la Junta provincial 
acordó acceder á la inclusión de los cua
tro hijos del señor Pineda y Ramirez.

Por lo que hace á la de don José Or
tíz Giménez, justificados documental- 
mente los requisites necesarios, acor- 
dóse por la Junta la pretendida inclu
sion.

Y en lo referente á la reclamación de 
don Manuel Sastre Martín, que presen
tó los documentos necesarios para jus
tificar que todos los relatados en su so
licitud llevan dos años de residencia en 
el término municipal, y son mayores de 
25 años, menos Antonio Córdoba Na
varro, que los cumplirá, según su par
tida de bautismo, en 7 de Octubre próc- 
simo venidero, la Junte provincial 
acordó la inclusión de todos ellos, me
nos la del Antonio Córdoba Navarro, 
que no reúne lascondiciones de la edad 
exigida por la ley.

8 .^ Fuente Obejuna.Cinco reclama
ciones. De D. Fernando Pineda de las 
Infantas, que solicitó la inclusión de 
D. Antonio Blázquez Barquero y la de 
D. Celestino Alcázar Caballero, justifi
cando documentalmente los extremos 
de edad y de residencia legalmante 
necesarias para la declaración de elec
tores, por lo cual, la Junta provincial 
acordó favorablemente acerca de lo so- 
lioitado.

DeD, Joaquín Barrena y Cabezas, que 
pidió se rectificase el nombre fiel vo
cal nato D. Antonio Perez Gahete, que 
figura en laa listas con los apellidos 

invertidos, y acreditando documental- 
mente la certeza de lo expuesto, la 
Junta provincial acordó que se hiciera 
la rectificación correspondiente.

De D. Juan Castelo Porras, que so
licitó la inclusión de D, Andrés Gonzá
lez Marquez, sin acompañar ningún 
documento justificativo;, en .su virtud, 
Ia Junta acordó denegar la reclamación 
deducida.

De D. Rafael de la Torre y Martin, 
que en an nombre y en el de D. Eleute
rio solicitó se antepusiera ó su apellido 
el “de la,„ á lo cual se accedió por ha- 
ber.-se justificado dicha pretensión.

Y por último, de D. Diego Eduardo 
Cortés Hierro, que pide la inclusion de 
Cayetano Crespo González, à lo cual se 
acordó no acceder por no justificarse 
esta pretensión.

9 .’ Hornachuelos: cuatro reclama
ciones.

De D. Rafael González de Requena 
y Vázquez, que solicitó se le inscribiera 
con este nombre en vez del de D. Rafael 
González Vázquez con que figura, jus 
tificando la certeza de su petición 
mediante partida de bautismo; la Junta 
provincial, en su virtud, resolvió en 
sentido favorable á la rectificación soli
citada.

De D. Pedro Escudero Medina, que 
solicitó la nulidad del acuerdo adopta
do por la Junta municipal del Censo, 
en la sesión de 15 de Agosto próximo 
pasado, á virtud del cual 06 resolvió 
incapacitar á D. José de Vera y Ba
rranco y D. Juan Carrasco Torres, corno 
deudores á los fondos municipales, 
nolicitando también esa misma recla
mación en cuanto á la sesión del 20, 
por no baberse citado á ella á los dos 
incapacitados que acaban de indicarse, 
y que son vocales natos da la Junta 
municipal; en eu virtud, y resultando 
que el Br. Escudero no justificó docu
men taimen te su petición, se acordó 
desestiuiaria.

Del Sr. Presidente de la indicada 
Junta municipal, interesando las ex
clusiones de las listas, de los miamos 
D. José de Vera y D. Juan Carrasco To
rres, á quienes la anterior reclamación 
se refiere, y además de otros vecinos 
de Hornachuelos, f undándose para ello 
en que, á su juicio, son deudores como 
segundos contribuyentes á los fondos 
municipales y álts de pro;tío8, cuya 
reclamación rep redujo verbalmente 
el propio Sr. Vera, apoyado por el señor 
Belmonte, quien manifestó que le había 
sorprendido la autoridad, por cuanto 
mal puede existir desfalco alguno, 
cuando los interesados ingresaron en 
la caja municipal las cantidades de que 
se les supone responsables, antes de 
incoaras el expedients de embargo con
tra los mismos, siendo de advertir, que 
el procedimiento ejecutivo quedó sus
penso de Beal orden.

El Sr. Lacalle determinó el concepto 
ds primeros y segundos eontribuyaa- 
tes, manifestando después que los indi
viduos de que se tfata no pueden te
ner el carácter de segundos contribu
yentes y que, por tanto son electores 
con arreglo á la ley.

EL Sr. de Hombre pidió la lectura de 
los documentos que para justificar esta 

reclamación se acompañan, y vérifie 
do así por órden del Sr. Presidente 
continuó en el uso de la palabra, 9^' 
pouieudo que de los loen me otos acaba 
dos de leer resulta que el Ayuntamiento 
de Hornachuelos pagó las obligaoionQg 
de la remonta sin tener preanpug^j.^ 
para ello y que además enajenó l.,g 
títulos sin obtener préviamente el 
permiso de la autoridad, ni llenar tag 
formalidades establecidas por la Igy 
municipal;qu6 de esta hecho se han ori- 
giuado perjuioios verdaderos á los in 
tereses de la localidad, por cuanto el 
Ayuntamiento no ha cobra lo los cupo, 
nes de aquellos títulos; y que, por con- 
siguiente, los expresados indivíduog 
son, en su concepto, deudores como ae. 
gundos contribuyentes, y no deben, poj 
tanto, figurar en la lista electoral.

Usó despues de la palabra el señor 
Quintana, negando que estos reclama
dos pudieran conside rarse como deudo
res con el carácter de segundos contri, 
buyentea, puesto que ese calificativo 
solo es aplicable con arreglo á la Ing, 
trucción de 1869, à aquellas personas 
que recaudan fondos de alguna Corpo
ración, no los entregan á la misma y loa 
malversan: que estas circunstancias no 
oenourren en los individuos de qug 
ahora se trata, que de ninguna canti- 
dad S3 han apropiado y que podrán te
ner responsabilidad por las Operaciones 
que verificaron, sin observar todos loa 
requisitos legales, pero nunca califioar- 
se en el concepto que le atribuye el re
clamante, por cuyo motivo creía que no 
podia negár se lea el derecho electoral

En igual sentido se expresó el señor 
Rodríguez Sánchez; despuas de lo cual 
y do algunas indicaciones dal Sr. Ri. 
vóra y rectificaciones da los señorea 
Belmonte y de Hombre, resolvió la 
Junta provincial desestimar esta recla
mación, y que ss incluyan en la bata 
elect irai loa individuos que en aquella 
se co nprenden,

10 .° Lucena. 16 reclamaciones: de don 
Antonio Pérez Cabezas, del Excino, se
ñor U. Rafael de Flores y Rodríguez, de 
D, José López Navarro, de D. Antonio 
Gómez Campaña, de D. Pedro Navarro 
García, de D. Franciseo López Velasco, 
de D. Luis Peñuela Fernández, de Don 
Jo.sé Alvarez Domínguez, de D. Cristó
bal Burgos Díaz, de Ü. Rafael Quintana, 
de D. Antonio Pablo Giménez, de Don 
Miguel de Lara Carmona, de D. Juan de 
Dios del Río, de D Juan José Rodríguez 
Guijarro y de D. José Fernández Calvo, 
que solicitaron la inclusión de varios 
electores en Ia,s listas; y no acreditándo
se documentalmente la edad de los mis
mos, acordó la Junta provincial denegar 
esta reclamación, en parte, y acceder á 
ella respecto á los individuos que á con - 
tinuación se expresan, cuyas circunstan
cias de edad y residencia aparecen debi
damente justificadas, á saber: D. Juan 
Diaz del Rio, D. Miguel Alvarez de So- 
tomayor y Curado, D. Juan López Nava
rro, D. Pedro del Pino Blancas, D. Juan 
Manuel Giménez Cuenca. D. Antonio 
López Navarro, D. Juan Nepomuceno 
Aguiar y Pino, D. Miguel Baena Guija- 
rro, D. José Cabrera Expósito y D. Juan 
Arroyo Llamas, todos los cuales debe - 
rán ser incluidos en las listas electorales.
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pe la reclamación de 0. José Alvarez 
poiningucz, que pidió la rectificación de 
garios errores de nombres y apellidos 
goO que aparecen en las listas varios 
¿lectores, y corno no se comprobase do- 
¿umentajmente esta petición, acordó la 
j^nta provincial desestimaría De la re
clamación verbal de D. Rafael Quinta- 
jia y Gómez, solicitando su inclusión y 
la de otros electores; y justificándose la 
{fjisraa documental mente, se acordó ac
ceder á ella, y que estos individuos se 
incluyan en la lista electoral.

II," Luque. 6 reclamaciones: de Don 
Cristóbal Rabadan Zafra,D Cristóbal Joa
quín Baena Arrebola D, Francisco de 
Paula Montes Ortiz, D, Francisco Barca 
Molina. D. Juan Vicente Ontiveros León 
y D. Juan López Ortiz, que reclamaron 
sus propias inclusiones en las listas; y 
justificándosedocumentalmente esta pre
tensión, acordó la Junta acceder á la 
misma.

12 . Montilla, I reclamación: de Ma
nuel Gómez Alga ai il y otros varios elec
tores, que piden ser incluidos en la lista 
electoral, y acreditada documcntalmente 
esta petición, acordó la Junta provincial 
acceder á la misma.

13 ." Montoro, 4 reclamaciones: de 
D Diego Osuna Vacas, que solicita la 
inclusión de varios electores; y acredi- 
tándoscdocumcntalmentela procedencia 
de esta reclamación, acordó la Junta 
provinci l acceder á la misma. De Don 
Martín Vega Leal del Cerro, que solicitó 
la exclusión de las listas del Jefe de Or
den público y guardias municipales; 
pero la Junta provincial, teniendo en 
cuenta que los cargos de que se trata 
no pueden considerarse comprendidos 
en el párrafo 3.", art. I." de la ley, toda 
vez que no están sujetos á lo,s reglamen
tos y ordenanzas por que se rigen los 
Institutos armados y cuerpos semejantes, 
acordó denegar esta reclamación y que, 
los individuos á que se refiere se incluyan 
en la lista como electores, Del mismo 
D, Martin Vega, que interesa la exclu
sion de varios electorés por considerarlos 
comprendidos en el número 5 ", articulo 
2." de la ley; mas resultando de los do
cumentos presentados que estos indi
viduos no son deudores como segundos 
contribuyentes, sino personales directos 
é inmediatos á los fondos de los propios 
y del Pósito, la Junta provincial acordó 
se incluyan los mismos como electores 
en las listas, denegando la reclamación 

presentada, Del repetido D- Martin de 
Vega, pidiendo también la exclusión de 
varios electores que dice haber fallecido; 
y resultando que D Juan de Cañas 
Avilés, incluido en el certificado de de
función que se presenta no es eí elector 
comprendido en las listas con ese nom
bre, y que por un error involuntario 
figura con el segundo apellido de Avilés, 
siendo así que el suyo verdadero es el 
de Ruiz, acordó la Junta provincial se 
rectifique este error, y por lo que res 
pecta á los demás individuos á quienes 
esta reclamación se refiere, acordó de
sestimaría por no figurar alguno de ellos 
en las listas -- y por haber fallecido los 
otros después del día primero del co 
rriente.

14 ." Obejo Una reclamación: De don 
Miguel da Castro que solicitó la nclu- 
sión en las listas de don Miguel Velasco 
Ruiz; y justificandose documcntalmente 
se acordó acceder á lo solicitado.

15 ." Pedroche. Tres reclamaciones: 
De don Antonio Morillo y Tirado y don 
Antonio Gallardo .Morillo que. en ins
tancias separadas, solicitan la inclusión 
en las listas de varios electores; y justi 
ficándose esta reclamación, acordó la 
Junta provincial acceder á la misma.

Dcl-^ismo don Antonio Gallardo y 
Morillo, que reclama la exclusión de 
Juan Misa,s Conde y de Fransco Misas y 
Valverde; y acreditándose documental- 
mente que el primero no ha cumplido 
25 años y que el segundo falleció el día 
3 de Agosto último acordó la Junta pro 
vincial sean excluidos de las listas de con
formidad con lo solicitado.

16 .“ Santaella. Siete reclamaciones: 
De don Fernando Ruvilía y Soto, que ea 
dos instancias separadas pide la inclu 
sión de varios electores

De don Gabriel Rodríguez Palma que 
deduce la misma pretensión, y de D. jo 
sé Fernández Ferez que tambien solicita 
varias inclusiones; y justificándose estas 
cuatro reclamaciones documentalmente, 
la Junta provincial acordó acceder á las 
mismas y que por consiguiente se inclu 
yan en las listas todos los individuos que 
aquellas comprenden, á escepción de 
don Manuel Corral y Mural por figurar 
de antemano inscrito,

Del citado D. Fernando Ruvitla y So
to, que solicitó la exclusión de los indi 
víduos del cuerpo de Guardia Rural, cu
ya reclamación acordó desestimar esta 
Junta, estando á lo anteriormente resuel 
to sobre este punto.

De las reclamaciones verbales de don 
Juan de Dios Aguayo que solicitó su 
inclusión y del Sr, Belmonte, referente á 
este mismo asunto, unas justificándosc 
por los^documontos presentados que 
aquel señor fué condenado á la pena de 
cuatro meses y un día de arresto mayor 

con sus accesorias correspondientes, y á 
la de nueve años de inhabilitación abso
luta temporal á virtud de sentencia 
ejecutoria dictada por ¡a Exema Au 
dieneja de Sevilla en 17 de Diciembre de 
1888 la Junta acordó desestimar estas 
reclamaciones por las mismas razones 
en que se fundó para denegar otra ins 
tancia análoga de D. Joaquín Cros Fon
tán vecino del Carpio.

17 ." Villa del Río. Tres rcclamacio 
nes: de D José Valera Rodríguez, que 
solicitó la inclusión de su hijo D, José 
Valera Torres: de D, Manuel Cerezo 
Agudo y D Juan Molleja Canales, que 
reclamaron las suyas respectivas; acre 
ditándose docu mental mente la proce 
dencia de las tres reclamaciones acordó 
la Junta provincial acceder á las mismas 
y que se incluyan en las listas esos indi 
viduos como tales electores,

18 ." Villanueva de Córdoba. Dos in
clusiones: de José Bustos Panaderos y 
Bartolomé Galey, y como únicamente el 
primero acreditase documcntalmente su 
petición, acordó la Junta provincial que 
solo el mesmo sea incluido en las listas, 
desestimando la del último.

19 ,° Villanueva det Rey. Una recla
mación: de D. Aquilino Gil León, que 
pidió la inclusión de Bartolomé Garcia 
Ruiz, y como no se justificase documen- 
talmentc, acordó la Junta provincial des 
estimar la pretensión deducida.

20 ." Iznájar, C¡ncoreclamaciones:de 
D Gorgonio de Campo Moreno, que so
licitó la inclusión de D. Eloy Campos 
Amaya; de D Francisco de Paula Del 
gado y Garrido, la de D, Antonio Del 
gado Burel y de D, José Muñoz Morente 
la de José Morales Llamas: en su vista, 
y acreditándose documcntalmente la 
proce 'encia de estas tres reclamaciones, 
acordó la Junta provincial acceder á lo 
que en las mismas ’se solicita. De don 
Francisco Cañas García y del Sr. Presi
dente de la Junta municipal, que piden 
la inclusión de varios electores; pero no 
acreditándose documcntalmente la edad 
de los interesados á quienes estas dos 
reclamaciones se refieren, acordó la Jun 
ta provincial desestimarías.

Se dió cuenta después de tres comuni
caciones dirigidas al Sr. Presidente de 
esta Junta por D, Emiliano del Castillo, 
D, Miguel Costa y D, Manuel Navarro, 
comisionados por dicho Sr. Presidente 
para recoger documentos electorales de 
varias Juntas municipales, que no los ha
bían remitido dentro del término legal 
manifestando que las de Palenciana, Mon
talbán, Villanueva del Rey. Villaviciosa, 
Villaharta y Belalcázar se habían negado 
á satisfaceries las dietas y gastos de via 
je; en su vista, teniendo presente que 
cuando salieron los referidos comisiona 
dos de esta capital con dirección á los 
puntos donde debían desempeñar su co 
metido, aun no se habían recibido aque
llos documentos, que de todos modos 
consta se enviaron después de trascurri

do con exceso el plazo que al efecto de
termina la ley y que los Presidentes de 
Ias indicadas Juntas están en ¡a obligación 
de abonar todos estos gastos de su,s fon
dos propios, según previene el artículo 
20 de la misma léy; la Junta provincial 
acordó oficiar á los señores Jueces mu
nicipales respectivos para que inmediata
mente procedan por la vía de apremio 
contra los bienes particulares de los 
mcncionado.s Presidentes y Secretarios, 
por partes iguales, á la e.vacción de las 
sumas necesarias para el pago de las die
tas y gastos de viaje de los comisiona
dos, hasta dejar enteramente satisfecha 
esta obligación.

Asimismo acordó la Junta consignar 
que los expedientes electorales de Villa 
del Río y P'uentc Obejuna, que figuran 
al principio entre los que no han sido 
objeto de reclamación aparecen en dicho 
lugar por error á causa de haberse pre 
sentado los justificantes de las que se de 
jan relacionadas con respecto á los mis 
mos después de abierta la sesión.

En este acto, y trascurrida.s con exce
so las diez horas que deben durar las 
sesiones de la Junta, por el Sr. Presiden
te se manifestó, que no habiéndosc reci
bido en el plazo legal ia documentación 
electoral de la ciudad de Priego, había 
expedido, en II de! corriente, comisiona
do de apremio para recogería, á costa 
de los causantes de la omisión, al tenor 
de lo dispuesto en el art. 20 de la ley, 
participándolo oportunamente á la Su
perioridad; pero que no habiéndose re
cibido aún. no obstante haber pasado 
tiempo suficiente para ello, lo hacía así 
constar para la determinación que fuera 
procedente, añadiendo que\dicho comi
sionado y documentos podrían llegar de 
un momento á otro. Y la Junta, en con
sideración á que es lo más probable que 
así suceda y con el deseo de dejar re- 
.sueltas en la presente reunión todas las 
reclamaciones que se hubieran deducido 
en la totalidad de los distriros municipa
les cumpliendo los deberes que la ley le 
impone y en descargo de su responsabi
lidad acordó ^spender la sesión prorro
gándola en el día de mañana y á igual 
hora de Ias ocho de la misma, poniéndo
lo en conocimiento de la Superioridad, 
En su virtud, por el Sr, Presidente se 
levantó la sesión á las nueve de la noche, 
estendiéndose antes, leyéndose y apro
bándose la pre,sente acta, que firmaron 
todos los señores concurrentes conmigo 
el Secretario, de que certifico,—Manuel 
Matilla — Ricardo Belmonte,— Vicente 
de Hombre —Jaime Aparicio —JuanCa
brera,—Juan Velasco. — Tomás Rivera 
Infante.—José Sánchez Guerra, —Juan 
Rodríguez Sánchez, — Mariano López 
Mogrovejo —Fernande La Calle,-—An
tonio Quintana y Alcalá —El Marqués 
de las Escalonias —Rafael Barroso.— 
Rafael Padilla y Parejo,—Angel María 
Castiñeira, Secretario.

mi’KKNTA DKL DIZUIO DK CÓRDOBA.
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Qümentalmeate; por el Exemo, señor 
don Rafael de Flores y Rodríguez, so
licitando la iuclusíóu de D. Peregrino 
S'Odriguez Oalvez, D. Francisco de 
Paula Rodríguez Ouiiarro^^^n ^ ^n 
cisco Cano Rodríguez, D. uosé Jinié- 
í^cz Carrera, D. Francisco Luque Nie- 
^0» D. Domingo Hidalgo Gómez, don 
Praneisco Espejo Chamizo, D. Antonio 
^aria Muñoz Rodríguez y D. Francisco 
«’^Anáe» Pérez :, ¿í* viVtad nor ter- 
^ Justifica uéoiuá y document,ilmen- 
l^í la tercera por D. José López 
Navarro interesando la inclusion de 
^' Juan López Navarro, D. Aotonio 
Piópez Navarro, D, Rafael Aguilar Pi- 
^^1 D. Fausto Gómez Pino, D. Grego- 
’■*<’ Chacón Rodríguez, D. Miguel Bae- 
^^ Guijarro, D, Domingo Romero 
^lagdaleno, D. Julian Jiménez Hurta- 
^^t D. Juan Jiménez Sánchez. D, Juan 
Rastillo Cañeta, D. Antonio del Pino 
'slie, D, José Cabeza Guerrero, don 

'^'^®n Arroyo Jimeoez, D, Fraueisco 
^®’'jillo3 Gimo y D. Antonio Durán 
Aguilar, y que nsimismo se justifica 

' iloonn¡gjj(.g^jjj^g^^p, ¡„ cuarta por don 
^íltonio Gómez Campaña, pidiendo la 
'íieiuyión de D. Pedro del Pino y Blan- 

' ®®s, D. Miguel Alvarez de Sotomayor 
, y Curado, D. Juan Marta Jiménez 

Cuenca y Ruiz Je Caatroviejo, y que 
^®1 prepio modo se juatificaj ¡a quinta

1 Pot D. Pedro Nayan o García, que so- 
■ i'^da su inclusión en laa listas electo 

y que igualmente se justifica; 
sexta por D. Francisco López Ve 

®®®0i pidiendo la inclusión de D. Anto- 
^’o Enciso Pizo Pineda, D. Juan Alva- 

Cuesta v D. Francisco de Paula 
'stoRoinán, y que también se justifica; 

^séptima porD. Luis PeñuelsPeruán- 
^®2, su solicitud de que se le incluya, lo 
^''ismo que á D. José Peñuela de Gre- 
®°’‘io, que del propio modo se corn 
P’'tt6Ua; Id octava por D José Alvarez 

^mínguez^ ¡uLeresando la inclusión 
^® D, Manuel García Hoyos, D. Joa 
^’tín Calzado Vida, D, Juan de Dios 

^’‘tado Romero, D. Juan López Gam- 
^®®i D. Antonio López Ruiz, D. Luis 
^y^tte Sánchez, D. Aquilino Luque 
juchez, D. Manuel Martínez Cruz, 

■Sabino Ruiz, D. Ruperto Ruiz Ca- 
®*>6, D. Luis Torres Prieto, D. Rafael 

*‘bano Luna y D. Francisco Quintero 
'^P®^! y que también se justifica; la 

’^^Veus por D. José Alvarez Domin- 
^"ez solicitando la rectificacion, en Ias 
'stas, de 103 errores siguientes: elector 

^^•ñ. 70| u Antonio Alcalá, le falta el 
^S^ndo apellido Felaes: id. núm. 122, 

■Manuel Vicente Arcos; falta agre 
€ftrle Tejero; id. núm, 369, D. José At- 

’^^s, agregaría Pérez; id, núm, 363 
®í&61 Berjillos, agregaría León; ídem 

*"11». 7i3j D_ Miguel Cordón, agregar- 
® Hernández; íd. aútn.S60, d ice Cantero 
^bezas, y es Centreras Cabezas; Id. nú- 

^®^o 1.335, D, Juan Flores, agregarle 
pez; íd. núm. I,3b7, Juan García, 

®’'egarle Burgos; íd. 819, Joaquín Cal- 
ró^^*^ ^*^'^^^'''^’ P®®®^ Manuel; id. núme- 
^ ^869, Alonso Hoyo, agregarle Co 

^‘'^ders; íd. 2.0J'y, Antonio Jiménez, 

8’‘egarle Henares; íd. núm. 2.172, Ma- 
^'*®l López, agregarle Alamo; íd. nú- 
*'^®'^o 2,479, José León, agregarle Ar- 
'^'^®t íd, núm. 2832, donde dice Maillo

Ruiz Pedro, debe deoir Muñoz Raíz; 
íd. núm. 2690, donde dice Muñoz Ruiz 
Fabián, debe deoir Sebastián; íd. nú
mero 3355, Manuel Pino, agregarle Ló
pez; íd. núm. 3475, D. Juan Pérez, 
**g'‘^S^f^® Corpa®; la décima por don 
Cristóbal Burgos Díaz, pidiendo la in
clusión de D. Manuel Alcalá Felaes, 
D. Francisco Cabrera Romero, D, An
tonio Gavira ParejOj D. Juan Gallardo 

1 _ómez, D. Joaquín Hurtado Sánchez, 
D. José Martínez Arenas, D. Felipe 
Lara Villarreal, D. José Martín Fer
nández, D. José Moreno Cantero, don 
Antonio Medina Hidalgo, D. Ramón 
Frutos Sierra, D. Francisco Romero Ji
ménez, D, Juan Bautista Berjíllo León, 
Manuel Antonio Cumplido, D. Alejan
dro Barranco, D. Antonio Cabazas Hi
dalgo, D. José Calzado Vázquez, D. José 
García Blanca, D. Manuel Jiménez Ca
rrera, D. Manuel Moreno Linares, dim 
Emilio Marín González, D. Domingo Mo
reno González, D. Antonio Moreno 
González, D. José Orellana Torrea, 
D. José Ortega Heirera, D. Pedro 
Ortega Herrera, don Francisco Drba- 
no Rodríguez, don Fernando Viro Ro 
jas, doh José Torralba Escudero, don 
Francisco Serena Bueno, don Joaquín 
Rojel Barca, don Diego Ramírez Corre
dera, don Julio Ramírez Corredera, 
don F ran o'seo Q úntero López, don 
Francisco Sánchez Arroyo, don Cristo 
bal Sinchez Arroyo, din Francisco 
Sánchez Ramírez y don Cristóbal Bur 
gos Díaz, justificáudose debida y do- 
cumentalmente.

La undécima por don Rafael Quin
tana, solicitando su inclusión, que asi 
mismo se justifica; la duodécima, por 
don Antonio Giménez, pidiendo la in
clusion de don Manuel Amor Ruiz, 
don Juan Castiidi') Plasenci, don José 
María López Higueras, don José Ma 
ría Olivares Moisuo, don Manuel Pa
rejo Serrano, dim Manuel Fino Ruiz, 
dou Manuel Párraga Huertas, don 
Cristóbal Parejo Lóp^z, don Frmjisoo 
Santos Ferez, don Rafaíd S.aravlaa Ga
lán, don Francisco Q rilas Trillo, don 
Miguel Rtijiroz Ferez, dou Nicolás 
Cabello Giménez, don Domingo 0 jan
ea Hurtado, don Joaquín Díaz Monte
ro, dou Isidro García Ganbero, dou 
Abundio Gómez Serrano, d.on Antonio 
Gallardo Ramírez, dou Jum García 
Guerrero, dou Gaspar H irtado Rome
ro,dou Fraueisco Huertas Hurtado,dou 
Miguel Bujalance Cabazas.dou Fernán 
do Muriel Repullo, dou Autouio More
no Góm z, don Loreuzo 0-tiz Onieva, 
doa Fernando Parejo Espejo, dou Pe 
dro Ferez García, dou Ba tolomé Qui
rós Pérez, don Francisco Sabau Car
mona, don Manuel Serrano Sánchez, 
dou Rafael Toledano Rodríguez y don 
José Francisco Angulo, que igualmen
te 86 justifica; décima tercera, por don 
Miguel del Alamo Carmena, que sell- 
cita la iuclusión da don Beruabé Al
gar Martínez, don Juan Castuera Ri
vera, don Pedro Cruz Rojas, doh Jo- 
aé Oroz R-jas. don Miguel Jimenez 
García, dou Tomás Giménez Pino, don 
Rafael López Ojeda, dou Lucas He
rencia Heuare.s, dou José Martínez Sa 
ban, doa José Peláez Estrada, don An
tonio RivertCorpa3,don Antonio Rivert 
Martínez, don Felipe Samuet Hurtado, 

don Adolfo Solano Cortes, don Miguel 
Torres Pajuela,don Adolfo Torres Con
treras, dou Francisco Villa Ruiz y 
dou losé Onieva Pérez y que del ¡pro
pio modo se justifica; la décima cuarta 
por doa Juan da Dios del Rio, solici
tando su inclusión en las listas electo
rales, cuyo derecho justifica debida y 
documentaiiaant6;la décima quinta,por 
donjuán José Rodríguez Guijarro,soli
citando su iaolusióu, comprobaudo su 
derecho debidaménte, y la décima ses 
ta por don José Fernánez Calvo, soli- 
oitaudo la inelusióu de doa Juan Gon
zález Priego, que tambiéu comprueba 
doua mentalmente.

Abierta discusión sobre todas ellas 
en la forma prevenida, don Rafael 
Quintana Gómez, vecino del distrito 
espuso que los cieny pico de electores, 
cuya inclusion ©a las listas se recla
ma, tienen derecho por miuisterío de 
la ley á que se les ¡asoriba, auu cuando 
no justifiquen la residencia, resultan
do que en esta caso la Junta municipal 
ha faltado á sus d-beros porque debió 
haoerlos incluido, toda vez que figuran 
en el último padrón vecíüal;ain embar
go de todo lo cual, y pot lo que á su 
propia inclusión afecta, exh.be como 
documento justificativo da vecindad 
dos cédulas personales expedidas en 
Lucena el2 de Octubre de 1837 y 7 
de Novíembie da 1839,con los números 
828,283 y 839.497, respectivamente, á 
favor del reílamanta, y en ouauto á al
gunos de los dem.is á que se refiere su 
reclamación, presenta uuarelaoión sim
ple autorizada con el sello de la parro
quia y firma del señor cura, cu la que 
oon-sta que Julio Ramírez y Corredera 
nació en 12 de Abril de 1863; Berua- 
bé Algar y Martiuez nació en 10 de 
Diciembre de 1859; Diego Ramírez y 
Jimenez nació en 3 de Noviembre de 
1325; Juan OontaneU y Rivera, nació 
ea 14 de Septiembre de 1837, don Ra 
fael Q lítaua y Gómez nació en 21 de 
Enero de 1851; Emilio Marín Gouzá- 
les ea 8 de Mayo de 1857, Domingo 
Moreno González, eu 29 de Julio de 
1864 y que por consiguiente todos ellos 
son mayores de 25 años

Y no habiendo mas señores que hi
cieran uso de la p dabra, se procedió á 
dar cuenta de las listas electoralps de 
Luque,eu las queso compran leu las re- 
datnacioues de inelusióu presenta las 
por don Cristóbal Ribadau Z ifra,Cris
tóbal Joaqulu Biena A^-revdi. Fran
cisco de Faula Martos Ortiz, Franoisco 
Burea Molina, Juan Vicente Ontiveros, 
Leon y Juan López O.-tiz, acerca de 
las cuales la Junta municipal i o ferma 
favorablement©,*no obstante que faltan 
las certifioacioues comprobatorias de 
Ia residencia de los mismos durante 
el tiempo legal.

Preguntado por el señor Presidente 
si alguno q-iería hacer uso de la pala
bra y no habiendo quien la solicitara, 
se procedió á dar cuenta de las listas 
oleotorsles de MoutiUa, en las que apa
rece, que Manuel Gómez Alguacil, An
tonio Baño Muñoz, J. Hilario Blanca 
Almedina, Genaro Barral Gaver, Fran- 
cisoo Solano Carm.ma Córdoba, Frau- 
oisoo d© Paula Expósito, Juan Bautis
ta López Baena, Antonio Luque Ramí

rez, Luis Merino, Miguel Márquez Re
piso, Joaquiu Portero Márquez, Felix 
Real Ruiz y Fraueisco Solano Tejada 
Portero, reclaman su inclusión,, com- 
probaudo su derecho mediante oertifi- 
caciorias de los señores Arcipreste y 
Alcalde, por medio de las cuales se 
acredita que son mayorei de 25 años 
y llevan más de dos de residencia en 
aquella ciudad, por cuyo motivo la 
Junta municipal informó en sentido 
favorable á la iuclusión.

Hecha por el señor Presidente la 
pregunta de sí por alguno se deseaba 
hacer uso de la palabra con respecto à 
dichas listas, se pasó á dar cuenta de 
las listas correspondientes al distrito 
municipal de Montoro, en las que apa
recen las siguientes reolamaoiones:

1 .* Por don Diego Cuma Vacas, pi
diendo la inclusión de don Fernaudo 
Aparicio Lora, don Manuel Amor Val- 
verdq, don Andres Benavides Muñoz, 
don Diego Barbudo Alcaide, doa Ju 
lían Beamuz Calancho, don Juan Bar
budo Alcaide, Manuel Baena Gómez, 
Antonio Cepas Romero, Antonio Calle
ja Meroño, Antonio Criado Leal, Fran
cisco Calero Vega, Francisco Criado 
Libran, Ildefonso Caballero Garcia, 
Ji an Carpió Galán, José Canalejo 
Rojas, Pedro Martínez Criado Navas, 
Jacinto Cerezo Hidalgo, Juan Calero 
Madueño, Martin Calero Gómez, Ma
tías Castro Gallardo, Miguel Criado 
Esqueta, Diego Diaz Prado, Juan Diaz 
Torres, Juan Delgado Gano, Rafael Fer
nández Ventura, Antonio Gaitan Diaz, 
Antonio García Gómez, Antonio Gon
zález Mialdea. Francisco González Ca
brera, Manuel Gallego y Romero, Se
bastián Gaudízo Aparicio, Pedro Ju
rado Terresí, Antonio Leon González, 
Blas Lara Rodríguez, Francisco La
que Lagunas, Domingo de los Llanos 
Notario, Antonio Medina Alonso, Fer
naudo Moreno Coronado, José Moli
na Rodríguez, Martín Madrid Milas, 
Miguel Madueño Andújar, Manuel Mo
reno Canales, Pedro Madueño Fer
nández, Pedro Mendón Gómez, Pedro 
Madueño Jurado, Bartolomé Notario 
Triahres, José Ortíz Aumente, Andrés 
Pavón Lagunas, Manuel Perez Maju, 
Pedro Pérez Canales, Francisco Ro
sal Peinado, Francisco Romero Serra
no, Fraucisco Raíca Diaz, Juan Rome
ro Zamora, José Rosal Castillo, Pe
dro Rodríguez Moreno,Pedro José Ro
mero Soler, PedroR trnirez Gálvez,Juan 
Torres Madueño, Birtolomé Qaitan y 
Pedro Zurita Tejada. Para justificares ■ 
ta reclamación se praHentau oertifica- 
cioue.s expedidas por el señor cura, con 
referencia à loa libros parroquiales, y 
otra de! S jeretario -leí Ayiintamiauto 
con '-¿iación al padrón vecinal, por cu
yos documentos se comprueba que los 
interesados à quien-^s dicha reclama
ción se refiere, son todos mayores de 
25 años y llevad más dedos de realJeu- 
oia en aquella ciudad, en cuya virtud 
la Junta municipal infirma fay ora ble- 
mente aoarca de la iuclustóu solioíta- 
da,á6xoepoíón da Miguel Madueño An
dújar,por hallarse ya ¡usoritoen las lis
tas electorales,

2 .“ Por D , Martin Vega Leal del 
Cerro solicitando la exclusión de todos 
tos guardas rurales, serenos ó ¡aspen-
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torea dû orden público, por considerar- 
los comprend idos en el párrafo 3?, ar
tículo 1.® de la Ley. A intento de jus- 
tifioar esta segunda reclamación se 
acompaña un certificado del Ayunta
miento, haciendo constar que los indi
viduos qne comprende, prestan efecti
vamente sus servicios en la guardería 
rural y urbana ó inspoooión de orden 
público. La Junta mur’ 
desfavorable á la solici 
dorar que los servicios d 
no corresponden á institutos armados 
ni cuerpo semejante, pues que las per
sonas que los desempeñan no pasan de 
ser empleados dependientes del muni
cipio.

3 .* El mismo D. Martin Vega inte
resa la exclusión de Juan Canales Avi
lés, Erancisoo Madueño Morales, Ma
nuel Mialdea Gutiérrez, Rafael Cañas 
Avilés, Diego Raigada Villarejo, Ma
nuel García León y Patricio González 
Madueño, justificando la reclamación 
expresada por medio de un certificado 

del fallecimiento de los individuos que 
comprende. La Junta municipal emite 
informe desfavorable por que el Cañas 
Avilés no es el elector comprendido en 
las listas con ese nombre, sino que figu 
ra con ese apellido por un error invo
luntario, por lo que solo corresponde 
rectificar este error sustituyendo Ruiz 
por Avilés. En cnanto á D. Francisco 
Madueño Morales no procede la exclu
sión, puesto que nofigura en las listas. 
Respecto á los fallecimientos de Mial
dea Gutiérrez y Cañas Avilés, constan 
ya esas defunciones en la certificación 
del Juzgado municipal, y la de los res
tantes, como ocurrida después dei 31 
de Julio, solo corresponde tenerías en 
cuenta cuando prescribe el párrafo 1.® 
del art. 19 de la Ley.

4 .* El mismo D, Martin Vega que 
pide además la exclusión de todos los 
individuos deudores al Pósito de aque
lla ciudad y á su caudal fié propios. Se 
presenta certificado expresivo de los 
que aparecen deudores bajo los dos ex
presados conceptos, y la Junta munici
pal informa en sentido desfavorable 
apoyada en que los únicos á que 
la Ley priva del derecho electoral son 
los deudores en concepto de segundos 
contribuyentes, circunstancia que no 
oonourreen loa electores de que se trata-

Preguntado por el Sr. Presidente si 
había alguno que hiciera uso de la pa
labra, y no habténdolo, se dió cuenta á 
continuación de las listas correspon
dientes al distrito municipal de Obejo, 
de las que aparece que D, Miguel de 
Castro solicita la Inclusión de D. Mi
guel Velasco Ruiz, presentando las 
partidas de bautismo y certificación de 
residencia. La Junta municipal infor
ms favorablemente, y preguntado por 
la Presidencia si alguno quería hacer 
uso de la palabra, sin que por ninguno 
se solicitara, procedióse á dar cuenta de 
las listas respectivas al distrito munici
pal de Pedroche, en las que aparecen 
las reclamaciones qne signen;

1 -" D. Antonio Morillo Tirado pidió 
la inclusión de D. Diego Arévalo Rue
da, D. Atanasio Peña Sánchez, D. José 
Ruiz Carrillo y D. Alejandro Sánchez

Tirado. Para justificar su petición pre
sentó Ias partidas de bautismo de estos 
cuatro interesados, por las que se acre
dita que esos individuos tienen cum
plidos los 25 años, y certificación con 
relación al Padrón vecinal, acreditan
do la residencia de los mismos en aquel 
téimino durante los dos últimos años. 
La Junta municipal, en su vista, infor- 

:• ^oirórabt emente.
Morillo pi- 
iomán Ló

pez y de Rafael Arévalo Gómez, que 
presenta las partidas de bautismo y 
certificados correspondientes, por lo 
que la Junta municipal informa asimis
mo en sentido favorable,

y 3.® D. Antonio Gallardo Morillo 
solicita la exclusión de Jnan Misas Con 
de y de Francisco Misas Val veld e fun
dándola on que el primero no cumpli
rá los 25 años hasta el 20 del próximo 
Enero de 1891, y en que el segundo 
falleoió 613 de Ago.sto anterior. Para 
com.nrribar esíe .——AÍ^jaaciOn pL^gjaaOta 

1 apartida de bautismo y certificado de 
defunción, respectivamente, de los in
teresados, inforn;ando la Junta munici
pal favorablemente á la exclusión del 
Jnan Misas Conde, por no cumplir los 
25 años hasta el 20 de Enero de 1891, 
y en cuanto al Misas Valverde, por 
comprobarse su fallecimiento el 3 de 
Agosto último.

Hecha por el Sr. Presidente la pre
gunta de si había quien quisiera hacer 
uso de la palabra, y no habiendo quien 
la solicitara se procedió seguidamente à 
dar cuenta de las listas correspondien
tes al distrito municipal de Santaella, 
en las que aparecen las siguientes re
clamaciones:

1 .“ D. Fernando Padilla y Soto so
licita Ia inclusión en las listas de don 
José Rodríguez Jaraba, D. Manuel 
Sause a López, José Alcántara Pacheco, 
Francisco Doblas Garrido, Antonio 
Serrano Cano, Miguel Aguirre Carbo
nero, Juan Montilla Angulo, Plácido 
Muñoz Alvarez, Antonio Porras Arro
yo, Francisco Guzmán Villegas, Ma
nuel Delgado del Moral, Juan Lopez 
del Moral y Francisco Godoy Delgado,

2 .“ Ei mismo D. Fernando Rivilla 
y Soto pide la de D. Juan Pedrosa Ri
villa, Antonio Gómez Aguayo, Fran
cisco Carmona Araque y Manuel Co
rral y Moral.

3 .’ D. Gabriel Rodríguez Palma la 
de D. Pedro Merino López, D, Cayeta
no Pedrosa López, D. José García Mon
tilla, D. Alfonso Montilla Gómez, don 
Antonio Sierra González, D, José Mo
ra Rivera, D. Manuel Muñoz Baena y 
D. José Gálvez Arjona.

Y 4.® Por D. José Fernández Pé
rez la de D. Juan Baena Ruz, José 
Baena Sánchez, José Berral Cabello, 
Manuel Cabello Sevillano, Antonio Iz
nájar García, Felipe Iznájar García, 
José Requena Bonilla, Antonio Castro 
Bonilla, Manuel Bonilla Serrano, Am
brosio Roa Cardoso, José Moral Mora
les y Juan Hernani Arroyo, y para 
justificar laa cuatro primeras reclama
ciones, se presentan las partidas de 
bautismo respectivas á los interesados 
y certificaciones con relación al Padrón 
vecinal, merced á cuyos documentos se 

acredita que los interesados à quienes 
laa cuatro ex presadas reclamaciones se 
refieren, son todós mayores de 25 años 
y llevan mas de dos de residencia en 
dicha villa, informando favorablemen
te la Junta municipal acerca de las in
clusiones reclamadas en la primera, 
segunda y cuarta solicitud, excepto la 
de D. Manuel Corral y Moral, que figu 
ra en cuarto y último lugar de la se- 
gUna» réclamaoión, por estar ya inscri
to en las listas.

Y6." D. Fernando Rivilla y Soto 
reclama la exclusión de José Llamas 
Goyeneche, Manuel Valerio Rodríguez, 
Fernando Bascón Soto, José Llamas 
Salamanca, Antonio Montilla Gómez, 
José Monzón Martínez y Francisco Ja
raba Ruiz. Se acompaña certificado, 
haciendo constar que los individuos 
comprendidos en la anterior son en 
efecto guardas rurales de la espresada 
Villa, y la Junta municipal informa en 
sentido dsfav..rabie á esta reclamación, 
atendiendo á que los cargos de que se 
tratañó oerrespondená institutos arma
dos, ni están sugetos á reglamentación 
militar.

Pregantado por la Presidencia si al
gún señor deseaba presentar alguna 
reclamación, el Sr. D. Jnan de Dios 
Aguayo, elector del distrito presentó 
docamentos justificativos de que en la 
lista 3," espueeta al público hasta el 
20 dei anterior, figuran siete individuos 
que citó, apesar de no hallarse incapa
citados, toda vez que están inhabilita
dos solo temporalmente; como la ley no 
habla mas que de inhabilitación abso
luta, deben aquellos indu ira sen la lista 
1.* y en la 4,® para que si son mañana 
indultados puedan ejercitar el derecho 
electoral, cuando no podrían haoerlo 
si se incluyen en la referida lista 3.*

El mismo D. Jnan de Dios Aguayo 
pide no sean excluidos los municipales, 
pues son meros empleados de nombra
miento del Alcalde.

Y no habiendo quien pidiera hacer 
uso de la palabra, se procedió á dar 
cuenta á seguida de las listas respecti
vas al distrito municipal de Villa del 
Rio, en la que aparecen las siguientes 
reclamaciones: D, Manuel Cerezo Agu
do y D. Juan Molleja Canales que soli
citan su Inclusión, presentando certifi
cado de residencia, y la exclusión por 
defunción de D. Francisco Centella 
Hernández y D. Antonio Moreno Nieto, 
que acreditan por medio de partida de 
fallecimiento; ínformaodo la Junta mu
nicipal favorablemente; D. José Valera 
Rodrigoez pide la inolasióu de su hijo 
D. José Valera y Torres, cuya edad de 
mas de 26 años acredita con la partida 
de nacimiento, y justificando además 
que lleva dos años de residencia; la 
Junta informa favorablemente.

Y preguntado por el Sr. Presidente 
si alguien quería producir nuevas recla
maciones ó usar de la palabra, visto 
que por nadie se solicitó, procedióse á 
dar cuenta de las respectivas al distri
to municipal de Villanueva de Córdo
ba, en la que aparece una reclamación 
de José Benavente Ganadero que so
licita su inclusión en .aquellas listas, 
aunque sin justificar documentalmente 
que es mayor de 26 años, si bien com

prueba poroertifioaoión de! Alcalde qne 
lleva mas de dos de residencia en aque
lla villa. La Junta municipal informa 
eu sentido favorable,

Y no habiendo quien eu el acto soli
citase la palabra sobre el particular, 
se dió cuenta de las listas electorales 
de Villanueva del Rey, en las que fig“' 
ra una reclamación de D. Aquiliae 03 
León Bolaños, que pide la induf^iónde 

^Bartolomé Garcia Ruiz pero sin pro-
*-j- Ua\.jQ^ig{Q0 qai acre' 

dite la mayoría de 2o anos. La junta 
municipal informa en sentido favora
ble.

Y no habiendo quien quisiera usar de 
la palabra, se procedió á dar cuenta 
de las listas de Iznájar en laa que ftp®" 
recen las siguientes j eolamaciouea, á 
saber:

L* DeD.GregoriodeOampo More
no que reclama la inclusión de D. Eloy 
Campos Amaya, presentando la P®’’' 
tida de bautismo del interesado, pof 
la que se acredita es mayor de 26 años, 
por lo qne la Junta municipal inform® 
íavorablemente,

2 .® De D. Francisco de Paula Del* 
gado y Garrido que pide la inclusión 
de don Antonio Delgado y Bur01i 
acompañando la partida de bautismal 
en la que consta ser mayor de 26 añOB, 
por lo que así mismo se informa por í® 
Junta municipal favorableraente.

3 .* Da D. José Muñoz Morente q^e 
solicita la inclusión de José Morale® 
Llamas, acompañando la partida 00 
bautismo, que acredita ser mayor de 36 
años, mereciendo igual informe de 1® 
Junta municipal,

4,“ De D. Francisco Cañas Gami®' 
que reclama la inclusión de Santiago 
Llamas Domel, presentando certifica'^® 
del padrón vecinal en que se oonaig®* 
que tiene 61 afioa. La Junta municip®* 
informa también en sentido favorable-

Y 6.“ Del Presidente de la Jun*'® 
municipal, reclamando la inolunión ^® 
Domingo Pacheco Gómez, Juen G^* 
mez Ruiz, Juan Ruíz Gómez, Doming® 
Ruiz Gómez, Patricio Pacheco P®*^** 
Ila, Patricio Agoileru Cruz, Antonia । 
Padilla Ruiz, José RuizJiménez, Kroo* j 
oiaeo Cobos Raíz, Juan Cabo Villal''®' 
Juan Pacheco Padilla, Joan Ag«*l®^ i 
Espejo, Francisco Alvarez Baillo, Py 
trido Pacheco Gómez, Francisco .Ag^*' 
lar Cruz, Antonio Cobo Raíz, Frsno*®* 
00 Pacheco Gómez, Pascual Lope’'® j 
Mateos, Faustino Molina Moreno, B®' 1 
renzo Aguilar Payón, Francisco 'Tr® | 
jillo Cruz, Juan Ruiz Gómez, Pranoi^ 1 
Dorán Molina, Antonio Cobo Mari®* 1 
Tomás Pérez Morales, Antonio Pére® I 
Borrego, Felipe Montilla Ruíz, J®” | 
Serrano Hinojosa, José Ruíz Cob®> | 
Cristóbal Ruiz Cobo, José Rodrig'-'®* 1 
Ruíz, Manuel Ruíz Cobo, Franoi®®^ | 
Gavino Ruíz Pacheco, Pablo GEnado®' | 
José Pérez Ruíz y Francisco Pér®* | 
Ruiz, presentando en su apoyo unaC0í' I 
tifleaoión por la que se acredita ia0 *^ \ 
dos estos individuos son vecinoi o®‘’*’ \ 
prendidos en el padrón vecinal, inf^i^' 1 
mando la Junte municipal en gua^®^ j 
favorables términos. , 1

Y habiendo trascur-Ido las cinco pb 1 
meras horas,acordó suspender 18.3e8’*^’^ | 
por el término de une para deboao®®' | 
en la forma prevenida por la ley, b* |

11
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ciéndose constar que en este acto ae 
rauibe una cotonnicación del vocal 
nato Exemo. Sr. D. Bartolomé Polo 
^®'gón, esousando su asiatenoia por 
niotivoa de salud.

Reanudada & las dos de la tarda, y 
hecha la oportana pregunta de si alga- 
nade Ias personas presentes deseaban 
producir nuevas reolamacioues durante 
Ite dos horas siguientes, no se presentó 
ninguna otra hasta las cuatro de la 
®wma, dándose en sn virtud por ter
minada la sesión pública.

Reapejado el salón y cerradas las 
puertas del misino, se continuó la se^ 
’ión secreta, pasando ó deliberar y re- 
solver sobre todas las redarlaoiones do 
luo se había dado cuenta, en la siguien- 
10 forma:

1 “ Aímcdovar del Sio. Dos reclama- 
mories, sobre la primera de D. jíanuel 
barcia Pedrajas, pidiendo ia inclusión 
^® Varios electores que aparecen en la 
primera parte de este acto, y se justifi* 
®0 debidamente; la Junta provincial 
''Oíiforme con lo informado por la mu- 
moipal, acordó acceder alas inclusiones 
^ohcitadas, y respecto á la segunda 
P^oincida por D. Joaquín Soler Tri- 
808 0n solicitud de otras inclusiones, se 
®'íoptó igual acuerdo queen la anterior, 
®^0eptaando 4 los que resultaban iu- 
*'”1008 con anterioridad á otras reoía- 
maoicnes.

2’ Baena. Dos reclamaciones pro- 
J^oidas por D. Ramón Torres Fuenza 
Hito pidiendo su inclusión, y por don 

^fael Montes Villa Real y otros que 
’sbién solicitan lassuyas, yno juatifi- 

*^^ose ninguna de ellas duoumental- 
’'’®*ite, según lo exijido por la ley, se 
*^>'dó por la Junta provincial, sepa- 

’^dose del informe de la municipal, no 
®®00ier à lo pretendido en dichas ra- 
“'soaaoionep.

' ^ajalance. Tres reoiamaciones: 
^’■jtoera de D. Blás de Lara y López,

“Citando la inclusión de varios eleo- 
08 que aparecen justificados; se acor 

^ Acceder à dicha pretensión de aouer-
®on lo informado por la Junta 

^'**>ioipal, exceptuando á D. Salvador 
^®i^r6a Castro que no tiene 25 años; la 

* Francisco Ruíz y otros que piden 
J^iaiuo su inclusión, y Mateo Castro 

ïfe *"*'*^** ^ Francisco Priego y Gutió- 
j. ’'ÍQ6solioitan,elprimero figurar con

*108 apellidos en vez de los de Castro 
j^ jarcia, y el segundo también con 
11c ^^^'*'®'’^°® ®“ vez de Priego v Cabé
is '. ’'®®peoco de lo cual se acordó, vista 
I^jJ^^'’’^®®*’!*^’* pressútada, acceder à 
lia ^'^^®‘iæhaa indicaciones, y denegar 
^^ fectifioaoionea de apellidos de los 
t(/*’^'** P®*" ^® acreditarse documen- 
j^i’lsute la razón de sus pretensiones; 
•t^ ^^ ^' J®®*^ Estrada y Velasco en 
(¡j ®*tud ¿g qgg 00 declare la suspen- 
ii^^ ^®1 ejercicio del derecho electoral 
î^-'^’P®®^ ®^ '^^^^ ^® 0r^ ®ii público, 
di ^^^*^**0'8 de la Guardia municipal 
ïj^ ’’^ y nocturna, y empleados en el 
1« ®'*®*‘‘Ío de consumos, sthre la cual 
Í^H^^"^**^ diacusión, en que tomaron 
M P ^*^f señores vocales Marqués de 

1U6^^°*^*’’^^*®’ Q®^®^“® y Mogrovejo, 
% **P'*i®fo*i Q® debía acoederse á di- 
®Í0h ^^^f’^iisiói^) por cuanto tales fun- 

®i'*03 no estén sujetos à los regla

mentos y ordenanzaa por que se rigen 
loa institutos armados y sus similares 
y en rigor no tienen otro carácter que 
el de empleados municipalesávoluntad 
del Alcalde, acordándose así por unani 
mídad y resolviendo por consiguiente 
que todos ellos deben insoribirse en 
las listas y tener expedito el ejercicio 
de su derecho electoral.

4 ." Cabra. Una reclamación produ
cida por Emilio José Villatoro Ramí
rez y otros, pidiendo sn inclusión en 
las listas, la cual aparece debidamente 
justifioaJa y do colitorínidad COn el 
informe de la Junta municipal; se acor
dó acceder á la solicitud de todas ellas.

5 ." La Carlota. Cinco réclamée iones, 
á saber: la de D. Miguel Millán García, 
en solicitud de que se le inoluj a como 
elector justificando debidamente su 
pretensióu, pero sobre la cual informa 
desfavorablemente la Junta municipii 
porque á la vez se ha presentado oti’a 
certificación, justificándose que dicho 
señor es vecino y se halla comprendido 
en el padrón de Santaella, y cuya re
clamación feé reproducida también en 
el acto y en nombre del señor Millán 
por el señor D. Angel de Torres, apo- 
yáudola, sobre la cual se abrió discu
sión en que tomaron parte los señores 
Quintana, Cabrera, Marqués de las 
Escalonias, Aparicio, Borroso, Bel
monte, La Calle y López Mogrovejo, á 
quienes después corno mayoría se adhi
rió el señor Presidente, opinando que 
no podía conoedérsele el derecho elec
toral en la Carlota, por aparecer á la 
vez avecindado en Santaella, y los se
ñorea Rivera, de Hombre, Velasco, Ro
dríguez Sánchez, Padilla y Sánchez 
Guerra, que opinaron debía inscribirse 
como elector al señor Millán en la Car
lota, por haber justificado debidamente 
que reúne por ello todas las condicio
nes exijidas por Ia ley, resolviéndose 
por mayoría de nueve votos contra 
seis, desestimar esta pretensión de con
formidad con lo informado por la Junta 
municipal. La producida por D. Fran
cisco Clérioo Alvarez, pidiendo la ex
clusion de D. Francisco Millán y Gar 
oía, por ser menor do 26 años, Io cual 
prueba documentalmente, accediéndose 
en su consecuencia á esta solicitud; la 
de D. Angel Fernández Chorot, pidien
do sn inclusión en las listas y Ias de 
sus cuatro hijos. lo cual justifica debi- 
damente, accedí end ose asimismo áestas 
inclusiones; la producida por D. Miguel 
Millán García, pidiendo la inclusión de 
D. Diego y D. José Rincón Martínez, 
la cual se reproduce y apoya verbal
mente en el acto por el referido señor 
D. Angel de Torres, respecto de la cual 
y aunque no se justifica que dichos 
sujetos estén incluí los en el padrón 
vecinal, consta sin embargo que lo 
están en al censo último de población, 
acreditándose además que llevan los 
dos años de residencia por no hallarse 
incluidos en la quinta lista de loe co
rrespondientes á este distrito munici
pal, y justificándose la mayoría de edad 
debidamente, so acordó acceder á estas 
inclusiones, y con respecto á la de dim 
José Jiménez que solicita la inclusión 
de varios vecinos, de los que solo jos- 
tificaron tener más da ¿6 años, D. Anas- 
tibio Palacios y D. Félix Cruz Torrea,

sin que el Guzmán Trujillo acreditara 
la certeza de ou petición á cerca del 
cambio da apellídis, ni Andrés Jimé
nez probara documentalmente la resi
dencia exijida por la ley, la Junta pro
vincial de conformidad coa la municipal, 
acordó acceder á la inclusion de los 
primeros, denegando la del Andrés 
Jiménez y la rectificación del Guzmán 
Trujillo, por las razones expuestas, á la 
vez que se daban por bien inscritos á 
Rafael Lozada Muñoz, Francisco To
rres Hidalgo y Juan José Delgado 
Carreras, que aparecían an las listas con 
Bubei iurioaü.

6 .“ Carpio. Dos reclamaoicnes ver- 
bales:la de D. Joaquín Cros y Fontán 
reproducida por D Angel To res, que 
Molioitan la inclusión del primero en la 
cuarta de las listas eleotoiatee, en vez 
de la tercera en q le se le i isoribió, 

1 puesto que no sufriendo sino in habilita
ción temporal especial no corr ispondía 
dedarársele inoapouitado, sino suspen
so en el derecho electoral. Abierta dis
cusión sobre este punto, el señor La- 
calle sostuvo el misino criterio por 
considerar que el número segundo del 
artículo segundo de la ley, solo incapa
cita á los inhabilitados perpétuamente. 
El señor Rivera opinó en sentido con
trarío, cíñéndose extrictamente é la 
letra de la ley. El señor Belmonte dijo 
que oorrespendía la inaoripoión en la 
referida oua 'ta lista, porque de otra 
manera resultaría una prolongación 
arbitraria de la condena á causa de no 
poder ejercitarse el derecho tan luego 
como la estinguiese, por tener que es
perar á la rectificación del censo. El 
señor Lacalle rectificó insistiendo en 
sus primeros razonamientos y reif eran
do su opinión de que debía insoribirse 
al interesado en el Censo, ai bien con 
nota marginal de suspensión, cuya opi
nión robusteció cen la consi deraoión 
hacia el espíritu do la nueva ley, que 
parece se inspira en el projiósito de 
extender el déroche de sufragio al ma
yor número posibli de indív-duos. El 
señor Velasco expuso á su vez que 
aceptaba gustoso por su parte ese cri
terio expansivo da la ley, pero que este 
no debía ampliarse a caso» y cosas 
no comprendidas en su letra y espíritu, 
y que exigiendo el artículo 1.’, como 
condición inexcusable, el pleno goce de 
los derechos civiles para ser elector, no 
podía considerar como tal al señor Cros 
que Se hallaba incapacitado. El señor 
Cabrera, después de dar lectura al ar
tículo 2." de la ley, dijoque establecí¿n- 
dose en este de una manera terminante 
y categórica que todo condenado á pe
nas aflictivas sin distinción alguna, no 
puede ser elector hasta dos años des
pués de haberse rehabilitado, y que 
enoontrándose el señor Oros extin
guiendo una condena de esa clase en la 
actualidad, era indudable que no podía 
gozar del derecho di sufra^jio. Rectifica 
el Señor Rivera orando el ar Ionio 17 
do la ley, y declarando el punto snfi- 
oiente men te disentido, se piooedió á 
resolverle en votación nominal, que dió 
el siguiente reuutb do; vonarou en pro 
de la inclusión del teñor Croa, tos seño
res Quintana, 11 arques de lee Es calo nias, 
Belmonte, Lacalle y López Mogrovejo, 
y enoontra, los señores Rivera, Cabrera, 

de Hombre, Aparicio, Barroso, Velasco, 
Padilla, Rodríguez Sánchez, Sánchez 
Guerra y el señor Presidente. Quedan
do por tanto denegada esta reclamación 
por mayoría de diez votos contra cinco, 
así como también la verbal formulada 
por D. Angel de Torree relativa &l 
mismo asunto.

7 .“ Córdoba. 72 reclamaciones de 
las cuales se han formulado en el acto 
cuatro verbalmente; sobre la primera, 
de D. Juan de la Torre Toledano jus
tifica documentalmente, la Junte 
provincial acordó acceder á lo preten
dido, con for mándo se con el informe da 
la muniOlpwi, r- 4„ ti Antonio 
Mota Valdivia que pide la rectificación 
del apellido Mata con que aparece, y la 
Junta provincial de conformidad con 
la municipal, acordó la reotífió ación pe
dida en atención á haberae justificado 
documentalmente. D José Marcial Pé
rez que solícita igualmente la rectifica
ción de los apellidos de Maclas López 
oon que aparece y la del domicilio en 
]a calle Arenillas, núm. 37, por el de 
Muñicea 8 en que habita; la Junta pro- 
vinoial acordó se hicieran las rectifica- 
oiones solicitadas, en vista de que se 
comprobaban documentalmente. Don 
Juan Castillo González, que interesa 
su inscripción en las listas, y la Junta 
provincial, visto que se probaba doou- 
men tal mente la mayoría de 25 años da 
edad y los dos anteriores de residencia, 
acordó la inscripción pedida por el re
clamante. D. Eduardo Serrano Moreno, 
que pide su inclusión en las mismas 
listai, la Junta provincial acordó acce
der á lo pretendido por haberse corn 
probado documentalmente los requisi
tos legales necesarios. D, Antonio Fer
nández y Fernández, que pretende en 
misma inscripción, la Junta provincial 
atendiendo álos documentosjustiñoati- 
vos presentados, acordó su inclusión. 
D. Vicente Paul, que solicita se rectifi
que la inscripción de Vicente Expósito 
oon que figura, suetibuyéndola con la 
de su verdadero nombre, la Junta pro
vincial, de acuerdo con la municipal, 
en vista de los documentos presenta
dos, accedió á la solicitud.

D. Emilio Cabezas y Saravia, que 
reclama la rectificación del domicilio 
donde aparece en las listas, sustituyén
dolo por el de Diego Mendez núm. 15, 
parroquia de San Andrés, donde habi
ta; la Junta provincial, con vista de 
lo» documentos presentados, acordó la 
rectificación.

D. José María Fernández, que pide 
se le cambie la profesión de estuchisba 
conque aparece inscrito por la de ePtu- 
diante; la Junta provincial, oon pre
sencia do los documentos presentados, 
acordó la rectificación,

D. José Yuete Fernández, que recla
ma su inclusión justificando documen- 
talrnente ser mayor de 26 años, y llevar 
dos de residencia, y la Junta provin
cial, después de tercio raras por los do- 
oumentó» presentados, que el recla
mante reunía loa condiciones de edad 
y residencia exijidas por la ley, acor
dó la inscripción.

D. Rafael Mosa Madrid, que preten
de la rectifleaoión del domicilio Inscrito 
por el de calleja Manseranúm. 66, en 
que habita; la Junta provincial, con-
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veuoidu, par los doeumenfos presenta 
dos, de la certeza del catubío domicilia 
río acuerda conforme à lo pretendido.

D. José Peno Ramírez, une solicitó 
se cambiase por este su primer apeUi- 
do, el de Pino cou que figura equivoca- 
damente en las listas; la Junta provin
cial, cou vitít i de la partida de bautis
mo presentada, acortó la rectifie ación 
pedida.

D. Romualdo Ferrado Vizarro, qne 
pidió la rectificación del apellido Pi* 
zarro con que aparece por el de Viza- 
"° ‘l'Í!2^^'^®"^®-.ilVc'Íf¿]M^m“ra 
en vista de la partida de bautismo ex
hibida.

D. José Sotoformosa. quo reclamó .su 
inscripción eu las listas justificando 
con documentos fecbacientes la majo- 
ría de 25 atoa y la de dos anteriores de 
residencia en vista de lo que la Junta 
provincial acordó la inscriptión recla
mada.

D. Eduardo Niño Pino que también 
reclama su inscripción, apoyándola en 
certificaciones justificativas de tener 
más de 25 años de edad, y llevando 
más de dos de residencia, la Junte pro
vincial en su vista, acordó como se 
pedía.

D. Francisco Luna Vilches que pidió 
se rectificase el nombre de Aparicio 
con que figura acompañando la partida 
de bautismo correspondiente, y la Jun
ta en consecuencia, acordó la rectifica
ción solicitada,

D Federico Castejón y León quo 
reclamó la exclusion de Ias listas de 
17 acogidos en la Casa Hocorro-Hospi 
cío, justificando la pretensión con un 
certificado de esa casa de Beneficencia; 
la Junta provincial, visto que los in* 
dividuos de referencia se hayan com
prendidos en oi caso 6.° del art. 2.° de 
la ley, acordó se le encl oyera de las 
listas electorales.

D I mismo Sr. Castejón pidiendo la 
exclusión de dos electores por haHaree 
acogidos como enfermos en el hospital 
provincial de Agudos; abieita disou- 
sión sobre este extremo, el Sr. Apari
cio manifestó, que no pueden couside- 
rarse como compreudíd-js en el caso G." 
de! art. 2.^ de la ley, á los que por un 
mero accidente da enferm dad ingre
san y se les socorre en cualquier clase 
de hospitales, opinaba uo procedía ac
ceder álo pretendido por el Sr. Caste
jón, y la Junta, por unanimidad, así lo 
acordó.

Del propio Sr. Castejón, pidiendo la 
exclusión deaiete ei fermos del Hospital 
provincial de Crónicos; la Junta pro
vincial, consecuente con su anterior 
acuerdo, declaró no haber lugar á lo 
solicitado.

También del Sr. Castejón, que recla
mó la suspensión del ejercicio del de
recho electoral do todos los empleados 
de consumos y en la guardia municipal 
y que se exclu/an de las listas á ocho 
acogí dus en el Asilo de Mendicidad; la 
Jauta provincial acordó respecto á 
la suspensión reclamada que se estu
viese ó lo resuelto en otra reclamación 
análoga que se pro.lujo por un elector 
de Bujalance, y que por tanto no so 
accediera á la auspenaióu pretendida;

y que en cuanto á loa acogidos en el 
Asilo de Mendicidad, se escluyeran de 
las listan por hallarse comprendidos en 
el caso G.“ del art. i,** de la ley.

Del repetido Sr. Castejón que recla
ma se declare la suspeusión del derecho 
electoral de 18 indivúluos que, según 
certificación del Gobierno civil, corres 
penden al cuerpo de Vigilancia de es 
ta provincia; la Junta provincial, con- 
siderande que tal instituto noessimilar 
álos armados de que se ocupa el párra
fo 3.” articulo 1.“ de la ley, acordó que

Del mismo Sr. Castejón que reclamó 
las reótifioaaiones de apellidos y nom
bres de 18 electores,justifio ndo docu- 
meutahnente la certeza de loa errores; 
la Junta provincial eu vista de tales 
documentoa, acordó que se hicieran las 
alteraoionea nomiualoa y de apellidos 
que se aolicitabun; dd mismo Sr. Cas
tejón que pidió otras rectificaciones de 
nombres y apellidos de otros cuatro 
electores justificándola documentai 
mente; la Juta pro viucial,asl lo acordó, 
con presencia de los documentos.

De D. Manuel Oasares y Urbano que 
solicita ser inscrito con este nombre y 
apellidos eu vez de Casares y Sánchez 
con que figura; como lo justificase do. 
oumentalmente; la Junta provincial 
acordó acceder á lo pretendido.

Do D. Francisco Alarcón Vega, que 
pidió la inclusión de Antonio Salmor 1 
Aroca, comprobando el derecho con los 
documentos legales necesarios; la Jun
ta p."oviuoial, cu su vista, acordó la in
clusión solicitada.

Del mismo Sr. Alarcón Vega queaoli- 
citó la de cuatro electores,y que á la vez 
¿e rectificase el nombre de Francisco 
por el de Francisco Beltran Ruiz, y el 
de Francisco Molina por el apellido de 
iMolinera;y corno comprobase documeu- 
talmeute ambas reclamaciones, la Jau
ta acordó de conformidad con lo preten
dido.

De D.'ífrarioisco Trances Molina, 
que solicitó su inscripción con estos 
apellidos eu vez del de Fuentes, con 

Ique equivocadamente figura; vistos loa 
documentoa presentados, la Junta pro- 

i vincial acordó la rectificación preten
dida.

De D. Antonio Carrasco Heredia que 
reclamó su inclusión en las listas elec
torales, comprobando documentalmen
te ser mayor de 25 años y llevar loa 
dos de reatdencia, que la ley determi
na, por cuyo motivo la Junta provin
cial acordó acceder a losolicitado.

De D. Manuel Salinas Dieguez y de 
Enrique Satinas Dieguez, que deducen 
igual pretensión que el anterior con 
idénticos justificantes, acordándose por 
la Junte, de conformidad con lo que 
los mismos pretenden.

De D. Jo.’é Sjto Casado que pidió 
se le inscribiera con este nombre, en 
vez del de Juan con que figura, acom
pañando la partida de bautismo corres
pondiente, en vinta de la cual la Junta 
acordó acceder á esta petición.

De D, Francisco Mena que solicitó 
se le adicionase el segundo apellido de 
Guzmán que le corresponde, según la 
partida de. bautismo presentada: la 
Jauta, cu su virtud, acordó la adición 
que se pretende.

De D. José Rullo Medina que inte
resó ser inscrito con estos apellidos, 
en vez de los de Diaz Rullo con que fi 
gara, y como lo comprobase doenmen- 
talmente, la Junta acordó la rectifica
ción solicitada.

De D. Rafael Moya Paez que recla
mó otra rectificación del apellido Paz 
con que equivocadamente aparece, por 
el de Paez que lleva, según la partida 
de bautismo pre8ent.-ida, por lo que la 
Junta acordó como se pretendía.

De D. Manuel ('limr»'”-'^ Klut-.mlla y 
.ú.viia que solicitó se le inscribiese en 
las listas, acreditando documentaluten- 
te la edad y residen oía prevenidas, en 
atención ^lo que la Junta provincial > 
acordó fuese Íucluido. [

Do D. Manuel Ferrezuelo Enriquez j 
que interesó so rectificáis el seguudo ■ 
apellido de Ferreruelo con jue figura, ■ 

' y la Junta, en vista de tos justificantes 
presentados, acordó se llevo á cabo la 
rectificación pretendida.

Do D. Angel de Viguera Espejo qne 
reclama so rootifiquon los apellidos de , 
José Taques Real y José Montes So- ' 
telino, suatituyéndolos por los do Ta- í 
boas y Alvariño que son los verdade- ; 
ros, según las partidas de bautismo 
presentadas, y la Junta provincial, por 
tanto, acordu do ounfermidad oun lo 
pedido.

Do D, Rafael Losa Torralbo, José 
Rodríguez Luque y Rafael Rivas Pa
vón, que sohoitarou que se sustituya 
la profesión do empleados con que apa- j 
recen, por la de jorualoros que tienen. 
La Junta acordó acceder á lo proton- 
dido.

De Rafael Pérez Cantueso, cuya ex
clusión so solicitó por ser Rafaela, se
gún partida do bautismo presentada, 
en vista do lo quo la Junta acordó fue
se excluido.

De D, Pedro Criitino Menacho del 
Castillo que pidió se le inscribiera con 
estos nombres y apellidos en vez de 
los de Pedro Menacho Castillo con que 
figura, y como lo acreditare documeu- 
talmente, la Junta acordó acceder á la 
rectificación pretendida.

De Fernando Jiménez Liqueo, cuya 
edad parece ser de 58 años, cuando se
gún partida de bautismo presec tada, 
solo tiene 8, acordando la Junta pro
vincial se le excluyera do las listas 
electorales,

De Antonio Vega Costana, que pi
diese rectificase su prufesión de em
pleado por la de jornalero, que tiene 
acordendose asi por la Junta.

De D. José Gutiérrez Rave y Naval 
que interesó so le rectificase la edad 
de £8 años, con que apareje por la do 
38, que es la que tiene, según partida 
do bautismo presentada, en cuya vir
tud la Junta provincial acordó la rec
tificación interesada.

De D. 8 infores o López Granados^ 
que solicitó se le fijase como domicilio 
la calls de los Arenales, núm. 13, jus
tificándolo debidamei'te, por cuya razón 
la Junta provincial lo acordó asi.

Do D. Miguel Bravo y Torres, que 
pidió el cambio del primor apellido por 
el de Ordoñez que le corresponde se
gún partida de bautismo presentada, 
en consecuencia de lo cual la Junta 
acordó acceder á lo solicitado.

De D. Rafael Conde Salazar, que 
reclama se le adicione el segundo ape
llido de Souleret que lleva, según apa
rece de la partida de bautismo presen- - 
tada, acordéndosa asi por la J unta.

De D. José, D. Manuel y D. Rafael 
Salinas y Obrero, que solicitaron sú 
inclusion en la lista de electores, y 
como no acreditasen tener la edad de 
25 años, la Junta provincial acordó 
denegar lo pie tend ilo.

De D. Miguel Moreno y Angulo, que 
pretendió ser incluido en las listas de 
electores, sin justificar tampoco, y co
rno jio constase en el padrón vecinal, 
según certificación del Ayuntamiento, 
la Junta acordó que no procedía lú 
solicitado,

De D. Ildefonso Trócoli Estepa, que 
también reclamó se le ineluyosa en las 
listas sin justificar que había cumplió® 
tos 25 años, por lo que la Junta pro
vincial resolvió cu contra de lo preten- » 
dido.

De José Torneo Esquinas, que pre* 
tendió también su iiictusión en 1®® 
mismas listas, pero como según certifi
cación del Ayuntamiento no apareciese 
en el padrón vecinal, se acordó negar 
esta pretensión. -

De Juan Vargas, que solicitó igual' - 
mente se le inscribiera como elector, 
pero sin de-signar su domicilio, p®*" - 
cuya causa no ha sido posible compro* 
bar so inscripción en el pa.lrón ó® 
vecinos según informe de la Jnid’' 
municipal, a cord à ir lose por la provin ’^ 
cial oponerse á la inclusión.

Do don José Canale^ y Cáceres, que 
solicitó asimismo se le inscribiera e® 
las listas eleoioralea; más corno n® ep*' 
rezca inscrito en el padrón vecinal, se 
gún certifica el señor Seoret'irio óel 
Ayuntamiento, acordóse denegar 1® 
pretendido.

De don Antonio Rivera Pintado y 
deu José Vázquez de la Torre, que P’' j 
dieron su inclusión en Ias listas; I® 
Junta provincial, en vista de lae ®’*’* 
mas causas^ y por iguales razones q®® 
el anterior, acordó que no procedía 1® 
pretendido.

Da Aniceto Gómez Fernández, q”® 
reclamó se le inscribiese en Ls list*-’' 
acordán-lose uo haber lugar á ello, P®^ 
hallarse ya Inscrito en aquellas o®® ® 
número 603.

De Rafael ViUoáladn Biedma, '1®® 
también pretendió ser imserito, da®® 
gándose la reclamación por estarlo ?* 
con el número 10929.

Do José Rodríguez Peralvo y ^^ 
nuel del Vallo Hurtado, qne pídier®® 
sus inclusiones respectivas, no obsta® 
te qne el primero figura se halla inserí' 
tú en las listas bajo al número 1427)^? 
que él segundo no consta en el padre® 
domiciliario, según certificación ® 
Ayuntamiento; presentada la J®®^^ 
provincial en consecuencia, resolvió® 
contra de ambas pretensiones.

De Jnán Bautista Hemeri BIÓPj í"
pidió ser inscrite en las listas; per® de®'

,00conooiéndose su domicilio, y o’®®'
imposible, por consiguiente, comp^’ 
bar si se encuentra empadronad®/ ®® 
gún informe de la junta muni®’P 
acordóse no procedía la reMam®®* 
hecha.
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